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La Universidad castellano-manchega, calificada como la más dilatada de las 
aspiraciones de nueslra comunidad ilulónoma, es ya un hecho incuestionable. Cons
liIuye un logro regional bien acogido pur los ciudadanoK y las fuerr.as pulí.licas. 

Creada por Ley el 30 de ¡unio pasado, la Universidad de Castilla· La Mancba vió 
como un Beal Decreto de 24 de ¡ulio distribuía entre las cinco provincias de nuestra 
Comunidad los diecise~s nuovos cenlros a crear. Posteriormente y mediante un 
solemne acto celebrado en el Colegio Universitario de Ciudad Real, se constituyó 
su Cumisión Gestora, que preside desde entonces el catedrático y rector en funcio· 
nes, Javier de Cárdenas v Chávarri. 

" 

Nuestra Universidad pasó así el cBubicóm. de las Cortes y d.e la opinióu pÚo 

blica y vino a paliar dos de las más enconadas in¡uslicias que los castellano·man· 
cbegos padecíamus: Ser la (mica, entre las comunidades autónomas multiprovin. 
ciales, que no disponía aún de estudios superiores propios y ¡JOseer la tasa de 
emigración univorsitaria más alarmante de todo el Estado (13.000 alumnos caste· 
Ilano.manchegos estudian todavia fuera de la región). 

[a Universidad, su creación, nació, pues, con buen pié. Los ciudadanos y las 
fuerzas sociales y polilicas estiman no solo necesaria sino impres(:indible su 
creación. No en vano, nuestro desarrollo cultural e industrial futuro es impensable 
sin la existencia de la misma. 

No ubstante, este hecbo, que fue calificado por unos como cel p"imer logro de 
la autonomía. y otros vioron como emero intento lUliversitario. , llegando iucluso a 
temerse sobre su futuro debido a la duda sobre si babria de convertirse eu una 
simple ereunión do academias provinciales. , está sufriendo los vaiveuespropios 
del cambio político que se: .. ha operado en el país tras el triunfo del Partido Socialista 
Obrero Español en las últimas elecciones generales celebradas. 

Este partido y con él gran parte de las fuerzas so(:iales de la región entienden 
que el hecho de la creación de la Universidad es de tanta trascendencia que re
quiere nuevos estudios, mostrándose partidarios en principio de roconside.rar la 
distribución de centros apuntada por el Beal: Decreto de 24 de ¡ulio y mOKtrándose 
de acuerdo con la creación, bien de un único ccampus. universitario o de dos a 
todo lo más. 
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Lejos de la polemicit, de la que participa el mismo recl.or cabe señalar que, 
aún ,;uandu las espadas eslán en allo, poseemos ya una infraeslruclura uni
versilaria que nadie discule. lis decil", los treH (:olegios univerHilariuH de la región, 
mas las (:alorce es(:uelas universilarias y los cualro conlros asociados de la UN UD 
puede considerarse como inlegradus en la Universidad casi ella no-manchega, He

gún dispone el arlh:ulado de la Ley de creación de la misma. Eslos colegios y es
cuelas habrán de ser, además, la base de apoyo y la verdadera columna verlebl'al 
de nup.sll"a Universidad. 

Pero, al liempo que el Beclorado encuenlra su lugar de asenlamienlu pro(li
siunal en Ciudad Real (Palacio de Medrano), las discrepancias en es los punlos se 
han IOI'nado lanzas y las opiniones se encuenlran divididas en unas fechas donde 
la Univel'sidad He juega su 111(;lusilín presupueslaria en el ejercicio de 1983. 

Todo hace pensar que la dislribución de cenlros será revisada y que la con s
liIución de UIlO o dos ccampus. (que no parecen ser olros que Toledo y Illcázar 
de Sau Juan) se dará definitiva. l.as razones apunladas para hacer valer esla lesis 
derivan de la mejor accesibilidad a la Uuiversidad y el beneficio que el hecho 
reporlaria a una Universidad de fuluro, (¡umo la nueslra, sujela a las necesidades 
del canu;ler inlerdiHciplinario de sus esludios, 

Sea como (uera, los dieciseis cenlros a crear supondrán la aperlura de Irece 
nuevas facullades y veintiuna escuelas llDiversilarias. De conl.irmarse la dislribu
(:ión de I;enlrus adoplada, lllbacele conlaría con ulla fa(:ullad, una escuela lecnica 
superiol' y Heis os(;uelas universilarias; Ciudad lIeal con seis facullades, más el 
ne(:IOI~ado, y una escuela lécnit:a superior y cinco escuelas universilarias; Cuenca, 
con Ires facultades. una escuela lécnica superior y cinco escuelas universilarias; 
Guadalajara con cualro escuelas univet'silarias y Toledo (:011 Ires facnllades y una 
escuela universilal' ia, 

Las espndas, ya det:imos, conlinuan en allo. La Ilsamblea de parlamenlados 
de J¡,l región y la nuevn Junla de Comunidades habrán. de decidir sobre un lema 
que deberá conlar con la aquiescencia do las fuerzas sociales y políticas y debera 
suponer una buena garautía de geslión y eficacia de cara al ciudadano de a pié, 
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PROVINCIA-REPORTAJE 

Por medio de un plan del IRVDA 

los antiguos u(slados del Duque)) 
a[[ederán al desarrollo 

La comarca denominada de los «Estados del Duque» que com
prende diver .1S propiedades pertenecientes a los términos municipale:. 
de Malagón, Fu nte el Fresno, Porzuna y Lo Cortijos sufrirá una pro
funda transformación ,en los próximos seis años debido a una serie 
de accione mprendidas por 1 lnstituto de Reforma y Desarrollo 
Agrario. Los usuarios de estas tierra largo tiempo en manos -su
cesivamente- de la Orden de Calatrava, el señor Ares Pardo de Saa
yedra y [ducado de Medinaceli, recuperarán el derecho a la propiedad 
por medio de una concentración parcelaria que se ejecutará bajo la 
acción del 1ini ·terio de Agricultura. Al mismo tiempo se procederá 
al desarrollo d e ta comarca, que habrá de pasar necesariamente por 
una ord nación de explotaciones, .Ia con iguiente orientación de culti
vo , con ttucción de vías adecuadas de comunicación e instalación de 
índu tria agroalimentaria. SI proyecto, que ha contado con la opo
sición de algunos grupos político está ya en marcha. 

3 -

Preci amente , el pasado 22 de 
octubre, quedó constituída la co
misión para el resarrollo d la co
marca de Malagón en un acto pre
sidido por el presidente nacional 
del IRYDA. Florentino Pérez Ro
dríguez. La citada comi ión fue 
creada por rea I decreto en 1981. 
La Cámara Agraria Provincial , lo 
Ayuntamientos de las localidade 
afectadas Hermandades d Agri
cu.ltores y Ganaderos y la Cáma
ra Agrarias locale han contribuí
do al desarrollo del proyecto. 

Las actuaciones del 1 R YD en 
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esta zona están en marcha desde 
la promulgación del Real Decreto 
y han consistido, por el momento, 
en el levantamiento de planos de 
la zona afectada, el encargo de es
tudios sobre aguas subtel'l'áneas no 
incluídas en las acuí1eros 22 y 23 ; 
trabajos relativos a la investigación 
de la propiedad de la tierra y cla
sificación de la misma de cara a 
la concentración parcelaria. El plan 
aprobado !para el año en curso se 
eleva a 16 millones de pesetas, 
cantidad que fue entregada por el 
IRYDA a los Ayuntamientos de 
los términos afectado . 

El proyecto consistirá básica
mente en dos hechos: El prime
ro, la restitución de la ,propiedad 
a 10 usuarios de lo terrenos si
tuados n los «Estados del Duque» 
heoho qu ese producirá mediante 
una concentración parcelaria. El 
segundo: El desarrol1o agrícola, 
viario e industrial de la comarca 
de Malagón. 

En el acto de constiltución de 
sta Comisión, el presidente del 

lRYDA, Florentino Pérez, mostró 
su satisfacción por la (puesta en 
marcha de estas acciones, pese 
-dijo-- «a determinados obstácu
los de otras ¡fuerzas políticas». 
Bfectivamente este proyecto ,ha 
contado con la oposición de los 
socialistas. El señor Pérez Rodrí
guez destacó el empeño demostra
do por los parlamentarios de la 
provincia, BIas Camacho y Pedro 
Menchero para hacer efectivo es
te plan de desarrollo de la comar
ca y felicitó a los naturales de las 
90.000 hectáreas de la zona que, 
aseguró «comienzan a compren
der .la importancia de las obras 
emprendidas, 'pese a Jos recelos 
suscitados en principio». 

UNA COMARCA ESPECIAL 

La comarca de Malagón o tam
bién conocida históricamente por 
«Los Estados del Duque» «no es 
una comarca normal», en palabras 
del jefe provincial del lRYDA, 
Carlos Delgado. «No es una co
marca normal de eXoplotaciones co
mo las que el mismo IRYDA ha 
declarado en casi todas las provin
cias españolas. Su origen es espe
cial y por eso las acciones empren
didas están dirigidas a la resolu
ción de los problemas derivados 
de los derechos históricos de sus 

habitantes ya que la propiedad 
era casi desconocida y, en cambio, 
el uso de la tierra correspondía a 
los vecinos». 

Haciendo historia, la comarca 
de Malagón, en la que staban 
comprendidos la Es tados actuale , 
fue una encomienda de la Orden 
de Calatrava durante la Edad Me
dia. Por aquel entonces y según 
estudios realizado , Malagón pa a
ba por ser de todas las Villas de 
la Orden, la que con ervaba mayor 
grado de independ ncia con re
pecto a la mjsma. Los ecino d 
la localidad disfrutaban así de unos 
dereohos que habían ido adquirien
do por privilegios reale y por la 
costumbre y que situaba a la Villa 
entre las de mayor libertad muni
cipal. 

El paso de la Ord ne Milita
res a la Corona por Bula ponti
ficias, conllevó un cambio de si
tuación en la zona, ha ta que 
'príncipe Felipe, enconlrándo u 
padre el emperador Cario V en 
Alemanja, procedió a la di grega
ción de la propiedad y venta d 
la misma a Ares Pardo de Saave
dra, se.ñor de Paracue'llo y Mari -
cal de Castilla, casado con una 
hermana del Duque de Medinaceli. 

El hecho e produjo en 1548 y 
por él Ares Pardo d Saavedra 
quedaba autorizado a hacer «como 
Rey y Señor de las diohas Villas 
y sus Aldeas según y como Su 
Majestad al presente la pos e y le 
pertenecen». En la venta no iba 
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comprendido el derecho que po
seía la Orden de Calatrava de per
cibir ,la mitad del precio en que 
el Concejo de Malagón vendía Jo 
pa tos. 

Malagón, lejo todavía de una 
transformación agrícola qu le lle
va e más allá del feudali mo, era 
una pu blo de pastore y ganade
ros que veían en la enajenac.ión 
real un acto liberal al que 'quisie·· 
ron defender. 

E FRE TAMIE TOS 
DE LOS VE 1 OS 

Con la venta realizada surgen 
las primeras de avenencias entre 
los vecinos y el eñor, Ares Pardo 
de Saavedra. Los primeros pare-

ieton interpr tar que los derechos 
conferidos al señor vulneraban ,las 
libertades municipale y la cons
titución local. El Concejo de la 
Villa de Malagón denunció el he
cho ante 1 Consejo Real de Cas
tilla y pidjó justicia ante los abu
sos de autoridad cometidos por 
el Corregidor Pedro Lara, nombra
do por el propietario. 

La rebelión de los comuneros 
de Castilla y e ta denuncia ante 
el Consejo Real, movieron al -pro
pietario a la negociación. El Con
cejo de Malagón somete al eñor 
una serie de peticiones que se pla -
man en la Escritura de Concordia 
de 1552, más tarde aptobada por 
Cario V. El pacto es levado a 
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la categoría de fuero y confiere a 
los vecinos la posibilidad de pes
car y cazar en los «Estados», ade
mÁ~ de roturar terrenos, plantar 
viñ~IS y o:ivos y pastorear los ga
nados. Al Concejo de Malagón I 
confi re ' 1 derecho de vender los 
pastos de In 1)eh SJ del CantosaJ, 
in licencia de A reS Pardo dc Saa

vedra. 

La mu rte del sellur de Paracue-
1I0s y mariscal de Castilla es su
plida por su hijo, que es elevado 
a marqués de Ma!agón por rellp 
11 L Los vecinos contmuan ejercien
do las funciones que les corres
pondían según la escritura de Con
cordia y el señor ve mermar . us 
derechos hasta tal punto, que de
cide otorgar mercedes a algunos 
de ellos para mermar su inrlucn
cia. 

Se establecen diver os pleitos 
hasta la llegada del XV 111, fecha 
en la que el Ducado de Medina
c li se incorpora a los descendien
tes de ATes Pardo de Saav dra. A 
partir de entonces los «Estados de 
Malagón» comienzan a denominar-

«Est'ados del Duque de Medina
ceü». 

Los vecino continuan pleitean
do pues habían logrado hacer re
nacer el desanollo agrícola de la 
comarca. Sin embargo, la duquesa 
viuda de Medinaceli entabla un 
pleito en favor de 118 redención de 
Jos aprovechamientos perpetuos, en 
base a las leyes desamortizadoras 
en vigor. Los diputados liberales 
Antonio Maura y José Canalejas 
consiguen salvar este escollo en fa
vor de los vecinos. 

Posteriormente se producen di
versas convulsiones socialles en la 
zona a causa de la actuación de la 
Casa Ducal de Medinaceli y de la 
venIa de las tierras a Manuela 
García Pascual que, al no encon
trar comprador, dejó de pagar la 
contribución. Al parecer y según 
diversos estudiosos del confilicto 
llegaron a producirse enfrentamien
tos sangrientas en los que perdie
ron la vida varias personas. 

Los terrenos fueron sacados a 
subasta pública por Hacienda y 
fueron adquiridos por otros seño
res a precios irrisorios. Los agri
cultores protestan y la autoridad 
amenaza con deshaucios . José An
tonio Primo de Rivera, plantea un 
recur o ante el más alto Tribunal 
de la época y consigue deshacer 
e tos deshaucios. 

Malagón, Fuente el Fresno, Porzuna y los Cortijos 
recibirán ayudas y subvenciones para el desarrollo 

e industrialización de la comarca 

los vecinos accederán a la propiedad, junto al uso 
'.1 ¡,de la tierra, después de que se complete la 

concentración parcelaria proyectada 

LOS ESTADOS HOY 

La actuación de los vecino ro
turando terrenos difíciles y d J e
ñor, haciendo lo propio con lo 
más rentable, II varon al de arro
llo de la comarca. Se plantaron 
viñedos y olivos y se produjo una 
reforma agrícola impoJ·tante. 

Diversos estudios stiman que 
en la zona no existen grandes pro
pietarios y sí una clase media agrí
cola importante. Las cooperativa 
de la zona ti en n un de arrollo in
tere ante. E i ten posib~lidades de 
reconvertir los cultivos, ro jorar 
pastizales, plantar almendros, pro
ceder a la repoblación fore tal 
elevar la infraestructura viaria e 
industrial de la zona así como 
contribuir a su desarrollo cultural 
y social. 

El olivar es el cultivo má im
portante de la comarca y u pIar.· 
tación es calificada como e cesiva, 
mientras el viñedo pese a todo 
parece escaso. 

Esta situación llevó al JR YDA 
a un estudio detaJlado dI! la mi -
ma y en 1970 encargó el catedrá
tico de Derecho Agrario y Socio:o
gía de la Universidad de Valencia, 
Sanz J arque, la redacción de un 
estudio que sirvió de base al D -
creto Ley aprobado en ] 981. 

El IR YDA piensa contribuir al 
definitivo arreglo de Jos derecho 
históricos de los propietarios 
usuarios de la tierra de los « Esta
dos del Duque de Medinaceli» m -
diante una concentración parcda
ría que evitaría así la diseminación 
de las tierras y contribuiría a su 
reordenación , mejorando lo culti
vos e instando a la con iguient 
industrialización. La propiedad de 
la tierra se unirá a su uso. 

« Por un lado, señalo para nue -
tra revista , Carlos Delgado jef 
provincial del IRYDA , se ejecuta-
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rán di er a obra como!a l' d ia
ria que se hará a fondo p rdido) 
y e ubvencionarán olra a l' in
t grar por lo propi tarios. De la 
mi ma man ra s proc derá a pro
piciar au ilio a Jos yunlaml n
to de Malagón, Porzuna, Fu nte 
el Fre no Lo Cortijo, qu rea
lizarán obra de urbaniza ión co
mo la qu ya stán n marcha ». 

Ha la el momento han reali-
zado también cur o de formación 
profe ional y, en un futuro , se e
tima que podrán allegar ubven

para .las industria in tala
d nueva creación. (( E ta 

ub n 'ión -añad Calllo D Iga
do- podría consistir en un 10 por 
100 de la obra » . 

La comar a d Malagón, o de 
lo «E tado del Duque» recibiría 
así una recompen a hi tórica a lo 
muchos año d trabajo, pleito, 
algarada y de calabros ufrido 
por u ecino, en u afán d 
ha r e con la propiedad d la 
tierra de arro llar agrícola 111 -

dll trialmente la mi ma. S i año 
re tan para con egllil'!o. 

OPOSI 10 O IA L! T 

P a lod , el proyecto cuenta 
con la opo i ión del Partido So
cialista Obr ro E pañol que nti n
de que aqu '1 e ha realizado ({si n 
contar on Jo afectado » con 
una expre iva falla de información , 
olvidando --d paso- lo der-
chos comunal de lo pu b!o 
afectado . Lo sociali tas st iman 
como nec saria la conc ntración 
parcelaria, i bi n r alizada d de 
otro punto de vi tao D momento 
y a la e p ra d la accione qu 
emprenda el nuevo mini tro d 
Agricultura, el proyecto s pued 
con id rar como parado . 

ER ESTO GARRIDO 
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El nuevo rector juró su cargo 

En el Colegio Universitario de Ciudad Real 

U~I\I(nSIOAO Ol CASTillA-lA MI\~C"I\: 
Constituida la Comisión C~stor3 

Entre controversias políticas y disparidades académicas, la Univer
sidad de Ca~tilla-La Mancha continúa su proceso constitutivo. El pa
sado 15 de ctllbre tuvo lugar un importante acto académico que sirvió 
para abrir las aula a,l nuevo curso, a la par que se procedía oficial
mente a la r ación de la Comisión Gestora de dicha Unicersidad . 
Javier de árd nas y Ohávarri, catedrático de la Escuela Superior 
de ArquitectUl·a de Madrid, ha sido nombrado Rector en funciones y 
presidente d la Comisión Gestora constituída en la sesión celebrada 
en el Col gio niversitario de Ciudad Real. En un momento de su 
alocución, el nllt!vo Rector pidió «la colaboración de la sociedad, para 
con idealismo y pragmatismo, sacar adelante esta nueva Universidad 
que es una Univer idad nueva». Durante el acto, un grupo de asis
tentes, entrt! lo que se hallaban algunos diputados provinciales so
cialistas y prufe ores del centro, abandonó la sala para mostrar su 
disconfonnid2d con esta etapa constituyente de la Universidad. 

La sesión en í tenía varias fina
lidades. De una part , la inaugura
ción del Colegio Universitario de 
Ciudad Real. De otra, la ap rtura 
del curso académico 82-83 . Por úl
timo, la más importante, la consti-

tución de la Comisión Gestora que 
habrá de hacer realidad la nueva 
Universidad de Castilla-La Mancha , 
y cuyo rectorado, al menos provi
sionalmente, tendrá su sede en 
Ciudad Real capital. 

-G-

Con el alón de sesione com
pletamente lleno de público comen
zó en acto que estuvo presidido 
por el presidente de J unta de Co
munidades d Ca tilla-La Manoha, 
Gonzalo Payo, el secretario de Es
tado de Universidades e In vestiga
ción , Saturnino de la Plaza , pre
sidente de la Diputación provin
cial de Ciudad Real , Eloy Sancho , 
gobernador civil en funciones de 
la provincia, direotor del centro, 
obiSipO alcalkle de la ciudad y nu
merosas autoridades civile y mili
tares. 

INAUGURA 10 DEL 
COLEGIO U I VERSITARIO 

Seguidamente se procedió a la 
inauguración del Colegio Univer
sitario de Ciudad Real que , con -
truído por la Caja Rural con un 
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costo de más de 150 millones, 
cuenta ya con cerca de 450 alum
nos que cursan las especialidades 
re Filología, Geografía e Historia 
y Ciencias Químicas. 

Gonzalo Payo abrió la seslOn y 
el subdirector del Colegio, Atilano 
Domínguez, dió lectura a la m 010-
ria del curso anterior, señalando 
el relevo producido en la dirección 
del centro, tras la dimisión del doc
tor Valera y la incorporación de 
le ús Blanco Campaña. Efectuó un 
recuento de las actividades más 
de tacadas entre las que señaló los 
ciclos de conferencias, jornadas de 
divu!gación científica y los datos 
conómicos. Dos millones de pe

setas se han invertido en la biblio
teca del Colegio, que cuenta ya con 
más de 13.000 volúmenes. De la 
misma manera, exaltó la cobertu
ra, casi íntegra, del prcsupuesto 
del centro a cargo de la Diputación 
Provincia l lo que permite mantc
n r ,los costos de matrícula a las 
familias de los alumnos , estimados 
en un 40 por 100 de los fijados 
por la Universidad Complutense 
de Madrid . 

LECCIO I NAUGURAL 

La lección inaugural corrió a 
cargo del catedrático de la Uni-

versidad Complutense y miembro 
del Patronato del Colegio Univcr
sitario, José Luis Abe11án , quien 
hizo un análisis comparativo de las 
figuras de Cervantes y Cadalso, 
del que este año 1982 se celebra 
el segundo centenario de su muer
te. José Luis Abe11án dijo que en 
las Cartas Marruecas, Cadalso des
cribe un tipo humano de gran pa
ralelismo con el que Cervantes n s 

Javier de Cárdenas. 
Rector en funciones: 
"Pido la ayuda de todos 
para hacer una 
Universidad nueva. 
poco a poco", 

presenta como Caballero del Verde 
Gabán. Mediante una comparación 
de los textos de ambos autores, 
puso de relieve la proximidad de 
la visión filosófica de la vida de 
ambos escritores, cuyos nombres, 
aseguró Abellán , aparecen unidos 
de forma indisoluble. 

Posteriormente, el profesor Blan
co Campaña director del centro, 
pronunció un discurso académico 
que inició dando la bienvenida a 
los alumnos para «participar en un 
esfuerzo común docente y discen
te». 

Blanco Campaña manifestó que 
«los profesores a u vez tienen an
te sí la re ponsabilidad de hacer 
realidad la tarea educativa n cuan
to supone, de un lado, la transmi
sión de valores y, d 1 otro, d uno 
conocimientos, sin p rjuicio de la 
conexión ent re é 10 Y la actitu
des; de responder, en uma, con 
«auctoritas», a uno estudiante 
que como tanto que les han prece
dido en camino viene a scuchar. 
pero que además -y obre todo-
hoy «'pregun tam>. 

«En tal sentido, e timo priorita
rio lograr que los estudios univer
sitarios permitan una pr paración 
para la actividad profesional, orien
tación ésta de la que muy frecuen
temente han adolecido. Mas 11 0 
sólo se puede lograr si tiene una 
conciencia de las exigencias que tal 
planteamiento comporta en cuanto 
a la constante puesta al día y al 
trabajo en quipo, que requiere 
unos medios y de un ambiente que 
no se improvi a. Como de forma 
autorizada e ha podido scribir 

El Sr. Blan ' 0 CUl11paña durante su inte rvención 
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If ~lb la l'1 P/,l'sidl'ntl' dc la .. lul1ta de COlllllllidatlt's 

recientement -, el método e p ri
mental moderno se ha sofi ticado 
en grado sumo, apart de haber 
vuelto enormemente costoso en di
nero, requiere una organización 
jerárquica del trabajo y un traba
jo por equipo, perfectamente pla
nificado. De aquí que el trabajo 
del profesor universitario result 
hoy prácticamente impo ible en la 
grandí ima mayoría de los campo 
del saber y requiere el entorno a 
que antes me he referido ... , en 
torno en cuya creación también 
contribuyen con u trabajo, tan si
lencio o como valio o el per onal 
no docente, cuyo e fuerzo hac po
sible una ficaz organización de 
medios materiales, tradicionalm n
te de cuidado en mucho centros». 

«En nue tra actual coyuntura, 
sm embargo pien o que sobre tan 
compleja tarea está llamada a in
cidir de inmediato y de modo no
table -como obre la per pecti
vas y can ra d I profe orado- la 
Universidad de Castilla-La Man ha. 
De aquí que aunque a ello han 
de referir voces má autorizadas 
que la mía, me permita saludar u 
nacimiento rindiendo homenaje, 
desde mi entido universitario, a 
quienes han trabajado por u crea
ción». 

«Ma preci am nt porqu creo 
n la nue a Universidad y en la 

e peranza que supone, aun cuan
do me uponga navegar contra co
rri nte e nalgún momento, creo 
onveniente llamar la atención o

bre lo rie gos e inconvenientes 
que produciría un excesivo «loca
lismo universitario» como sistema 
desde el plan personal al organi
zativo; y ello porque ni el prcfe-
orado se improvi a ni la organi

zación racionalizada d la activi
dad universitaria permite fáciles 
implificaciones o trasplantes de 

técnicas organizativas de otro s c
tore de la Administración». 

AGRADECIMI E TO A LA 
DIPUTACIO y AL 
PATRO ATO 

«Si lo profe ore, p rsonal no 
docente y alumnos t nemos los an
teriore y otros retos -<:ontinuó 
Blanco Campaña- también la so
ciedad ciudarrealeña tiene los su-
os y inceramente creo que re

ponde a ellos. Así, cuando se es
fuerza por crear un olima cultu
ral qu como la educación del gus
to o la maestría en la creación 
literaria la Universidad por í o
la no puede dar. Pero obre todo, 
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si e ti en n u nta que' pocas 
Diputacione habrá - i la ha
má pr ocupada por 1 mundo cul
tural que la nuestra , como poco 
Patronatos habrá que igan má 
d cerca la tarea d 1 Col gio Uni
v rsitario. En ello in duda, ub
yace la erena convicción d 1 po
der liberador de la cultura, pero 
no hay duda de qu e una mue -
tra de re ponsabilidad que o co
mo director agradezco he de e -
pr ar públicamente ... Con todo, 
la oci dad tien el reto de abrir 
el campo de la información de 
la orientación a los alumnos, don
de aún se iguen produci ndo im
portant fallos» . 

«Finalmente, I cr tario de s
tado, Saturnino de la Plaza n n0111-
bre del Rey y en repre ntación 
d 1 ministro de Educación y Cien
cia, declaró inaugurado el cur o 
académico correspondient a 1982-
1983. 

Tra la intervención d 1 director 
del Colegio , Je ú Blanco Campa
ña, un grupo de a i tent com
pue to por vario diputado pro-
vinciale ociali ta y profe ore 
del centro abandonaron el alón 
cuando e iba a proceder al acto 
de constitución de la Comisión 
ge tora de la nu va Univer idad 
ca tellano-manchega . 
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Con anterioridad, un manifiesto 
había sido distribuído entre les 
asistentes, suscrito por los part i
dos AP, CDS, PCE y PSOE, en el 
que de(\~arando su adhesión al a:
to de comienzo de curso, rechaza
ban la inauguración de un edificio 
como el del Colcgio Universitario 
por entender que ya ha v n:do t it i
lizándose durante tres cursos. De 
la misma manera argumenta ron 
contra la creación de la Comisión 
gestora de la Universidad , califi
cando el heoho como un acto elec
tora li sta por partede UCD. Postc
r.iormente 'se invitaba a !os asis
ten te a- abandonar el recinto, he
che que solo fue secundado por el 
grupo indicado y el presid nt... de 
la Diputación de Albaeete. 

JURA ,EL RECTOR 
PROVISIONAL 

Seguidamente juró su cargo co
mo presidente de la Comisión Ges
tora de la Universidad y rector en 
funciones el catedrático J a·vier de 
Cárdenas , an.te el presidente de la 
J unta de Comunidades de la re
gión. 

El señor Cárdenas, en su pos
terior discu rso, expresó su agrade
cimiento al equipo universitario 
que le había nombrado, a la Jun
ta de Comunidades y alas fuer
zas politicas que le apoyaron, «y 
espero, dijo, contar en el futuro 
con el apoyo de todos». Declaró 
que IJegaba al cargo con una ilu
sión tremenda tras haber recorri
do varias regiones españolas. «Ten
go una cá tedra en Madrid y ya 
he sido rector. No vengo, aunque 
algunos no lo entiendan, sino a 
erv ir en y para la Universidad de 

Castilla-La Mancha, pues allí don
de he vi'vido, me he arraigado y 
i me siento vasco, porque lo soy 

de nacimiento y canario y catalán, 
ya empiezo a sentirme castellano
manchego. Añadió que venía a 
aprender como lo había hecho en 
otras regiones y dar todo lo que 
pudiera con espíritu de sacrificio. 
Estableció un brillante parangón 
entre su tierra marinera y la idea
lista figura del Quijote, añadiendo 
que , con idealismo y con pragma
tismo andaremos nuestro camino 
paso a paso. Como profesional de 
la Arquitectura estimó que había 
que ponerfle buenos cimientos al 
nuevo edifico de la Universidad , 
rellenando hoja a hopa el libro 
blanco de la andadura que ahora 

empieza. Pidió ayuda a la I\cim:
nis·tración Central , a la Autonómi
ca, al profesorado -fundamental 
y lo más difícil de conseguir-, al 
alumnado, n cuyas manos cstá el 
futuro del siglo XXI a los padres 
de los alumnos integrados en la 
comunidad docente, a los medios 
de comunicación, a la sociedad , al 
Altísimo, aludiendo a su condición 
de creyente. 

Me comprometo solamente ¡¡ qL 
en nuestra Universidad habrá ·111-

vestigación, rechazando la po~itiza
ción del centro, «pues la ún ica po
lítica que haremos aquí será polí
tica universitaria». 

Más trade, el rector en funcion s 
se refirió a la tradición un iversita
ria de la región concentros como 
los de Toledo y Imagro, mencio
nando la necesidad de una ley de 
Autonomía Universita ri a. «La o
misión gestora será protagon ista d 
la marcha de la Universidad y los 
éxitos y fracasos que haya , s r{t 

de ella». 
Por su parte el. secretario de 

Estado confesó su complacencia 
por asis tir al acto de inauguración 
de una Universidad dijo, que era 
un acto de justicia sacarla adelan
te. « La decisión de nombrar aJa
vier de Cárdenas se ha adoptado 
por responder al perfil ex igido pa
ra un cargo como éste. Tiene de
dicación , ex,periencia y conoce la 
Administración educativa». 

Refiri éndose al nuevo cur o, se
ñaló que aunque aún no se cuen
te con un nuevo marco jurídico 
que regule la autonomía universi
taria, se han dictado una serie de 

medida para suplir e ta carencia . 
Entre estas di posicione adopta
das está la contratación de 3.000 
profesores a la que segui rá el nom
bramiento de otros 4.000 en los 
proxlmo mese, asegurando que 
se ha dado «e tabilidad profesio
nal a los profe ore ll. 

/NTERVE C/O DE 
GONZA LO PAYO 

Cerrando la se ión intervino 
Gonzalo Payo, pr sid nle de la 
Junta de Comunidade de asti ll a
La Manoha para d mostrar que 
estaba satisfecho y esperanzado con 
el hecho de la oreación de la ac
tual Univ r idad. Sin al udi r a nin
guna formación política dijo que 
tuvo el honor d pre etar la pro
posic ión de Ley de creación de la 
Universidad en I Congre o ha
ciendo, después un análisis de los 
desequi librios qu padecemos en 
relación con otras zona del país. 
« u stra Universidad --dijo- de
be ser la ad lantada del progreso 
y el protagonismo culturab>. Anun
ció que los CoI gio Universitarios 
y las Escu la actualmente exist n
tes quedarán integrado en la Uni
versidad. 

La sesión finalizó con la int r
vención d 1 coro de la Escu la 
Universitaria del profe orado de 
EGB y d la R id ncia Teatinas 
que entonó 1 «Gaud amus 19itur» . 

Respecto ala ubicación del rec
torado de la Univer idad cabe se
ñalar que e ha in talado provisio
nalmente en el Palacio de Medra
no de Ciudad R al capital. 

.Iose Luis .\bell iln di 'e:: rt ó sobre las fi gu ras d ' Cadalso y Cer\'an te ' 
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Queso man[hego: 
POLEMICA DENOMINACION 

La denominación de origen del que o manche
go e tá teniendo en su tramitación muchos más 
obstáculos de los que en principio e preveían. De 
un lado, gran parte de las fuerzas sociales y polí
ticas de nuestra provincia y de nuestra región pa
recen estar en desacuerdo con el plazo acordado 
por el Gobi mo para la constitución y elección del 
primer Consejo Regulador democráticos y la defi
nitiva homdJogación del producto, fijado en cuatro 
año. De oh'o diversos fabricantes de la cuenca 
del Duero, que elaboraban queso utilizando la de
nominación de manchego, han interpuesto recursos 
contra la Orden ministerial adoptada. 

Designado el Consejo R guIador 
provisional de la denominación de 
origen del queso manohego el pa
sado septiembre y nombrado su 
presidente, Joaquín Serna las ac
tividades del mismo no se han h -

cbo esperar. El pasado 7 de oc
tubre tenía lugar una reunión en 
Alcázar de San Juan donde se ex
pusieron .Ias líneas a seguir para 
alcanzar la definitiva y eficaz cons
titución del Consejo y decantar po-
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DE ORIGEN 

sitivamente e a denominación de 
origen que ya poseemos y que se 
pretende mejorar. 

Como ya informamos en otro 
números de esta revista el Conse
jo tiene por funciones la elabora
ción del censo de ganaderos, fa
bricantes artesanos e industriales; 
el establecimiento d un método 
de control de la materia prima; 
la elaboración de una norma de 
fabricación y presentación del pro
ducto y el estudio de la denomi
nación de origen definitiva y su 
presentación al Instituto acional 
de Denominaciones de Origen (1 N
DO) para su aprobación. Cuatro 
comisiones de trabajo han s.ido 
constituídas all efecto. 

Entre los primeros problemas 
presentados en torno a la deno
minación de origen parecen encon-
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trarse la determinación analítica 
de las mezclas de leche por lo 
que serían necesarias nuevas téc
nicas de otros paises y que el .1i
nisterio de Agricultura ha p:'cm: 
ti do importar. 

Según palabras del presid n:;! 
del Consejo, Joaquín Serna, es~~ 
organismo entiende que el plazo 
dictado por el Gobierno, d CL:

tro años, para la definitiva homo
logación de nuestro queso, deb ría 
ser reducida a un año. Esta pro
puesta debe ser entendida como 
oportuna, ya que diversos fabri
cantes de la cuenca del Duero que 
venían utilizando la denominación 
de queso manchego en sus produc
to elaborados, han interpuesto l' -

curso contra la orden mini terial 
que circunscribía a nue lra región 
el ámbito de la denominación d 
origen . Estos fabricantes parecen 
entender que el «queso manche
go» no es específico de una zona 
determinada como sucede con el 
«jamón de York », el cognac, el 
j rez. te. 

La Federación Agraria Provin
cial ha manife tado. en una e ten
sa nota informativa. que «debemo 
mantener nuestra po tura e igent 
manifestando al ministro de Agri
cultura nuestro firme propósito d 
lograr una denominación de origen 
del queso manchego auténtica. qu~ 
se corresponda con la realidad de 
un producto que no tiene igual n 
el mundo». 

Para elaborar el cen o de pro
ductores se remitirán unas encue -
tas a través de los agente de Ex
tensión Ag.raria, se retarios de las 
Cámara Agrarias locales, etc. 

Según se informó en Alcázar de 
San Juan , el Consejo funciona me
diante una subvenciones otorgadas 
por la Comunidad Autónoma y 
otros organismos. 

VE TAJAS DE LA 
DE OMI ACIO 

Las ventaja más inmediata de 
la denominación de origen se ha
llan en el cobro de una prima por 
litro de leche de oveja entregada 
a la ganaderías que se acojan a la 
denominación; un mayor control 
de las entregas y calidad de la .Ie
che' el establecimiento de una re-

lación, por parte del Consejo, en
tre el precio de venta del queso 
y el de compra de la leche por los 
fabricantes' a esoramiento en las 
elaboraciones; posibles Iventajas 
crediticias y subvenciones para la 
instalación de tanques en frío , cá
maras de con ervación, etc. 

Según estas fuentes , en el fu
turo se puede preveer una escasez 
de leche pura de oveja con su con
siguiente encarecimiento y un pro
ducto homogéneo de más alta cali
dad así como una publicidad del 
mismo, hoy poco probable que 
haría realidad la entrada del que
so manchego en otros mercados 
nacionales e internacionales. 

Deseo unánime: 

Que el plazo 

de homologación 

se reduzca 

MAS OPI 10 ES 

La constitución de la denomina
ción de origen y su Consejo Regu
lador por orden del mini tro d 
Agricultura de 7 de julio ha su
lrido otras interpretaciones. Jo é 
García de León, representante de 
lo ganadero de Ciudad Real en 
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el Consejo Regulador Provisional 
del Queso Manchego, ntendía que 
«el Cons jo y la orden min ist rial 
que lo crea no han caído del ci lo 
como las etas. Son el r sultado 
de una tenaz labor de los manche
gos, que sólo por hab r cons gui
do e to pueden r llamados i!us
tres». Tras felicitar al enlonc s 
Con ejero de gricultura, Leopol
do Sepúlveda eñalaba en un ar
lículo publicado por el Diario Lan
za que el «Consejo no e el capri
cho de uno cuantos, e una con
secuencia del ordenamiento jurídi
co vigente en relación con la crea
ción de con ejo reguladores». 

García de León entendía qu la 
función prim ra del Con ejo e la 
d fen a del producto. «O fen a 
contra falsificaciones » que pueden 
perjudicar el pre tigio com rcial 
del producto. «Cuando un 011 -

jo Regulador etiqueta un producID 
garantiza una calidad mínima la 
autenticida ddel mi mo». «El mer
cado interior funciona , cada v z 
más así y el europ o, y el d las 
nacione de arrollada. igua. m 11-

I ». 

E timaba qu pe e a ou el re
glam nto del Consejo Regulador 
e tá aún por redactar, el «eme o 
manchego e el que tá hecho eL 
lech de o eja mal1ch ga y !abc
rada en la Mancha ». Manife taba 
que urgirán problema d_rivados 
de la utilización Que e ha venido 
dando de leche de cabra vaca 
para u fabri cación a eguró que 
«no han faltado empre a e tran
jeras qu han elaborado que o 
manch go». 

Po t riormente escri bía qu « la 
cosa está clara: I manchego ha de 
el' manch go. Los Que o d m~z

cla, a lo qu_ no quitamo méritos 
ni bondade , deb n de hacer e su 
mercado con u marca corre pon
dientes». 

U Q E O DE F TU RO 

par! de que lo tribunal s ten
gan la palabra en cuanto a la h -
mologación d la denominación de 
origen, el que aman hep:o tiene 
un pró pero futuro an! í. Cinco 
mil explotacione de lanar exi len 
en toda la Mancha , lo Que ien ~ 
a uponer de lOa 15 .000 pue tos 
de trabajo. 
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Elecciones generales: 

Rotundo triunfo socia-lista 

Ciudad Real: 
PSOE: tres diputados. 
AP-PDP: dos- diputados. 
PSOE: tres senadores. 
AP-PDP: Uno. 

Con total normalidad y tras una .dura cam
paña electoral , se celebraron las elecciones gene
rales . El Partido Socialista Obrero Español fue el 
rotundo triunfador tanto en ~ a provincia de Ciu
dad Real como en la región castellano-manchega. 
Un total de tres diputados y tres senadores ob
tuvo el P S O E en nuestra provincia, mientras 
Alianza Popular en coalición con el Partido De
mócrata Popular alcanzó ' la cifra de dos diputa
dos y un senador. 'EI 83,7 de los habitantes de 
la provincia ejercieron su derecho al sufragio. 

Por lo que respecta a la región , trece escaños 
al Congreso fueron los conseguidos por el P S O E, 
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El Partido Socialista Obrero 
Español obtuvo trece diputados 
en la región y Alianza Popular
Partido Demócrata Popular, ocho. 

por ocho de Alia nza Popular - Partido Demócrata 
Popular. Por lo que respecta al Senado, el P S O E 
consiguió 1 S escaños por cinco de Alianza Po
pular. 

Han resultado elegidos por la provincia de 
Ciudad Real los diputados del Partido Socialista 
Obrero Español , Manuel Marín , Miguel Angel Mar
tínez y Francisco Granados y Juan Angel del Rey 
y Manuel Díaz Piniés por Alianza Popular - P O P. 
En cuanto al Senado, obtuvieron escaño Rogelio 
Borrás, Fernando Sanz y Emilio Castro, todós del 
P S O E y José Luis Aguilera de A P - P O P. 
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RE DEFINITIVOS EN LA PROVINCIA ---------------------- . 

e o N G R E-S-o 

Partido Socialista Obrero Español , 151.213 votos. 
Coalición Alianza Popular - P O P, 78 .835 . 
Unión de Centro Democrático, 29.420. 
Partido Comunista de España, 7 .643 . 
Centro Democrático y Social , 5.579. 
Fuerza Nueva, 3.223. 
Partido Socialista de los Trabajadores, 1.187. 
Falange Española de las J O N S, 810. 
Partido Comunista Obrero Español, 375. 
Solidaridad Española, 236 . 
Liga Comunista Revolucionaria, 159. 
Liga Comunista, 142. 
Unificación Comunista de España, 141 . 

Con estos resultados quedan elegidos diputad os don Manuel Marín González, don Miguel Angel 
Martínez Martínez y don Francisco Granados Ca lero, del P S O E, Y don Juan Angel del Rey Cas
tellanos y don Manuel Díaz-Pinés Muñoz, de la Coalición A P - P O P. 

El total de votos válidos ha sido de 278 .963; votos nulos, 5.307 y votos en blanco, 1.069. To
tal votantes, 285.339; abstenciones, 56 .670 . Porcentaje, 83,44 por 100 de votos , y 16,56 por 100 
de abstenciones. 

S E N A O O 

Don Rogelio &orrás Serra ( PSOE ), 149.321 vo tOI . 
Don Emilio Castro Palomares ( PSOE ), 148.189. 
Don Fernado Sanz Alonso ( PSOE ), 148.021. 
Don José Luis Aguilera ( AP - PDP ), 76.845 . 
Don Francisco Cañizares de Lera (AP - PDP), 76.647. 
Don José Luis Moreno-Manzanaro R. de Temb leque (AP - PDP), 73.727 . 
Don Nicolás Rubio Ruiz (PCE) , 49.281. 
Don Antonio José López-Casero Garda (UCD), 30.963. 
Don Carlos Calatayud Maldonado (UCD), 30.769. 
Doña Cecilia Raposo Llovet (UCD), 28 .223 . .-
Don Saturnino Adrián Lozano Sánchez-Cano (PCE), 8.321 . 
Don Florentino López Montero (PCE), 8.284 . 
Don Juan Manuel Fernández de Castro (CDS), 5.892. 
Don José López-Osa Díaz (CDS), 5.705 . 
Don Jesús Gómez Angel (CDS), 5.496. 
Don Javier Baillo Porlier (FN), 4.572 . 
Don Francisco Garda Mercadante (FN), 3.889 . 
Don Ramón Perea Perea (FN) , 3.843 . 
Don Roque Jiménez Rodríguez (PST), 1.230. 
Don Santiago Castellanos de Marco (PST), 997. 
Doña Margarita Sanz Piriz (PST), 544. 
Don Alberto Nadal Fernández (LCR), 276. ~-

Con estos resultados quedan elegidos senado res los cuatro primeros, tres del PSOE y uno de 
AP - PDP. 

El total de votantes ha sido de 285 .015, 83,3 por 100, y el de abstenciones 56 .994, 16,7 por 
100. 

El censo electoral registra un total de 342 . 009 votantes. 
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LAS ELECCIONES, PUEBLO A PUEBLO 

(Datos definitivos correspondient es al Congreso de los Diputados) 

P U E B L O 
l.-Abenójar . . . .. ............ . 
2.-Agudo .... ... ..... . . . 
3.-Alamillo ... .. . ... . .. 
4.-Albaladejo ... .. . ... . .. 
5.-Alcázar de San Juan .. . 
6.-Alcoba de los Montes .... . . 
7.-Alcolea de Calatrava .. . 
8.-Alcubillas ... ... ... . . . 
9.-Aldea del Rey ... ... . . . . . . 

10.-Alhambra . . . .... , ...... . 
11.-Almadén ... ... . .. .., ... . .. 
12.-Almadenejos ... ... ... .., 
13.- Almagro ........... . ..... . 
14.- Almedina ..... .... .. ... . 
15.- Almodóvar del Campo .. ... . 
16.-Almuradiel ....... .... ... . 
17.-Anchuras ... . . ......... , .. . 
18.-Arenas de San Juan . . . . . . 
19.-Argamasilla de Alba .. . .. . 
20.-Argamasilla de Calatrava .. . 
21 .-Arroba de los Montes ... . .. 
22.-Ballesteros de Calatrava 
23.-Bolaños de Calatrava .. . . .. 
24.-Brazatortas ... ... ... .. . . .. 
25.-Cabezarados .. .... ...... .. . 
26.-Cabezarrubias del Puerto .. . 
27.-Calzada de Calatrava ..... . 
28.-Campo de Criptana ........ . 
29.-Cañada de Calatrava ... .., 
30 .--Caracuel de Calatrava ..... . 
31.-Carrión de Calatrava .. . 
32 .--Carrizosa ... ... .. . . .. 
33.--Castellar de Santiago 
34 .--C IUDAD REAL ..... . .. . 
35.-Cortijos (Los) ........ .. . . 
36.-Corral de Calatrava ... . .. 
37.--Cózar .... . . . ...... . . . .. .. . 
38.- Chillón ...... .... ...... ,. 
39.-Daimiel ... . . . . . . .. ..... . . 
40.-Fernancaballero ........... . 
41.- Fontanarejo . . . .. . . .. . ... . . 
42.-Fuencaliente ............ .. . 
43 .-Fuenllana ....... , ............ . 
44.-Fuente el Fresno ...... .. . 
45 .-Granátula de Calatrava .. . 
46.-Guadalmez .... ... ....... . 
47.-Herencia ............... .. . 
48.-Hinojosas de Calatrava . . , 
49.-Horcajo de los Montes .. . 
50.-Las Labores ... ... . . . . .... . 
51.- Luciana ... .. . ..... . 
52.-Malagón ... ........ ... ... . 
53.-Manzanares ..... .... .... . . 
54.-Membrilla ............ .. . 
55.-Mestanza .............. .. . . 
56.-Miguelturra . ... .. .... .. .. . 
57.- Montiel ...... . .. ..... . . . . 
58.-Moral de Calatrava ....... . . 
59.- Navalpino ..... . 
60.-Navas de Estena ........ . 

PSOE 
610 
869 
309 
578 

9.789 
208 
616 
300 
490 
279 

3.893 
334 

2.479 
207 

3.090 
290 
198 
312 

1.942 
2.053 

195 
277 

1.917 
618 
100 
238 

1.771 
4.005 

22 
38 
77 

427 
896 

13.058 
501 
401 
495 

1.264 
5 .011 

377 
85 

360 
84 

1.026 
380 
400 

2.074 
341 
289 
174 
162 

2.074 
5.803 
1.924 

576 
2.451 

505 
1.841 

108 
205 

PCE 
89 
33 
15 
44 

437 
13 
70 
9 
2 

12 
128 

13 
54 
30 

160 
6 

10 
7 

564 
242 

11 
11 

113 
2 
6 

44 
32 

270 
1 
2 

18 
10 
34 

526 
10 
4 
4 

146 
260 

35 
4 

30 

23 
2 

10 
121 
63 
38 

4 
16 
36 

190 
47 

105 
71 

8 
9 

7 
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UCO 
134 
244 

26 
292 
789 

75 
86 
87 

280 
233 
600 

55 
651 

78 
325 

41 
42 
37 

361 
256 
195 
48 

1.558 
47 
49 
61 

544 
907 

36 
43 

205 
309 

90 
2.447 

106 
105 
153 
163 
988 

38 
65 

231 
27 

347 
244 

78 
444 
122 
89 

103 
36 

670 
627 
283 

39 
328 
120 
313 

85 
54 

AP·POP 
347 
407 
160 
272 

4 .051 
197 
188 
207 
837 
275 

1.002 
68 

1.123 
229 

1.405 
161 
101 
251 

1.152 
672 

78 
158 

1.386 
196 
119 
134 
916 

2.763 
13 
24 

403 
220 
542 

10.650 
187 
227 
315 
193 

2.820 
257 
149 
228 
169 
628 
195 
136 

1.094 
205 
295 
128 
80 

1.319 
3.176 
1.352 

155 
820 
402 
974 

52 
24 

'COS 

9 
20 
11 
9 

329 
8 

41 
6 

32 
4 

79 
20 

105 
4 

68 
7 
4 

83 
81 
45 

6 
6 

66 
8 
6 
9 

34 
110 

1 
21 
20 
27 
23 

848 
19 
6 

31 
242 
242 

24 

7 
21 
34 

5 
23 

201 
4 

11 
14 

1 
82 

246 
84 
15 
80 
21 
69 

8 
14 
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P U E B L O PSOE PCE UCD AP-PDP CDS 

61 .-Pedro Muñoz ... ... ... ... 2.178 134 714 839 129 
62.-Picón ... ... •• • oo •••• ... ... 204 3 23 89 12 
63.- Piedrabuena ... ... . .. ... .. . 1.414 52 375 693 98 
64.-Poblete ... '" ... .. . 223 8 42 76 12 
65 .-Porzuna ... ... ... ... ... ... 1.415 27 205 903 46 
66.-Pozuelo de Calatrava ... ... 692 51 54 501 38 
67.-Pozuelo de Calatrava (Los) 228 60 47 89 4 
68.- Puebla de Don Rodrigo 474 11 141 195 19 
69.- Puebla del Príncipe ... ... 891 26 22 324 3 
70.- Puerto Lápice ... ... ... 270 30 122 249 18 
71 .-Puertollano '" ... ... ... ... 19.483 1.718 1.358 5 .959 567 
72.-Retuerta del Bullaque ... ... 295 4 86 236 21 
73.-Saceruela .................. 371 22 100 78 4 
74.-San Carlos del Valle ... ... 378 82 228 165 30 
75.-San Lorenzo de Calatrava ... 114 1 45 102 3 
76.-Santa Cruz de los Cáñamos 148 1 177 101 3 
77.-Santa Cruz de Mudela ... 1.962 181 294 851 80 
78.-Socuéllamos ... ... 3.651 131 415 2.252 167 
79.-Solana (La) ... ... " .... ... 4.499 203 547 2.620 124 
80.-Solana del Pino . ..... o •• oo, 239 5 43 169 6 
81.- Terrinches ... ... ... ... ... 243 1 59 171 5 
82.-Tomelloso ... ... ... . .. ... 8.448 116 2.474 4 .1 05 151 
83.-Torralba de Calatrava ... ... 1.004 7 215 526 34 
84.- Torre de Juan Abad .. . ... 553 9 300 427 6 
85.-Torrenueva ... ... ... ... . .. 1.922 101 235 512 26 
86.-Valdemanco del Estera ... 124 5 106 6 2 
87 .-Valdepeñas ... .. . .. . ... ... 8.548 83 1.244 4.254 266 
88.-Valenzuela de Calatrava 271 1 108 186 9 
89.-Villahermosa ... ... ... 1.109 3 158 810 34 
90.-Vi Ilamanrique .. . ... . .. .. . 732 14 300 136 8 
91 .-Villamayor de Calatrava ... 379 2 39 265 12 
92.-Villanueva de la Fuente ... 815 14 340 705 19 
93.-Vi Ilanueva de los Infantes 1.901 42 467 1.346 65 
94.-Villanueva de San Carlos ... 178 1 132 98 14 
95.-Villar del Pozo ... ... .. . .. . 15 14 34 
96.-Villarta de San Juan ... 3.034 83 377 1.706 90 
97.-Villarrubia de los Ojos 774 14 272 510 37 
98.-Viso del Marqués 1.089 50 460 457 34 

- ];) -
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Diputación provincial: 

Seis millones para la 

Sociedad de Garantía Recíproca 

Seis millones de pesetas fue la 
aportación de la Diputación pro
vincial de Ciudad Real a la Con
federac ión provinc ial de Empresa
rios para la constitución de una 
Sociedad de Ga rantías Recíprocas . 
El acto de la entrega tuvo lugar 
en el salón de actos del Palacio 
Provincial y as istieron al mismo 
representantes de los empresarios 
provinciales, presidente de SONA
VALCO, señor Camacho Zancada, 
el diputado provincial Juan Gar
cía Torib io y miembros de la jun
ta direct iva de la Confederación 
Empresar ial y presidió el mismo 
el pres idente de la Diputación, se
ñor Sancho García . 

El presidente de la Confedera
ción Empresarial agradeció el he
cho de la entrega de la citada 
cantidad como muestra de la «con
fianza y fe depositada en nuestra 
S. G. R., lo que demuestra que 
una vez más los empresarios so
mos ten idos en cuenta». Aseguró 
que «la S. G. R. que pretendemos 
crear, en muy breve espacio de 
tiempo, será un inst rumento para 
la pequeña y mediana empresa» , 
«avalará sus operaciones f inanc ie
ras y conseguirá unas líneas de 
interés preferenciales que permi
tirán a las PYMES tener un acce
so al mercado de capitales que 
antes no ten íamos». 

- lo --

Por su parte, el señor Camacho 
Zancada consideró la S. G. R. co
mo «un instrumento de apoyo al 
desenvolvimiento de los pequeños 
y medianos empresarios». «Si no
sotros --di jo-- somos capaces de 
acreditar que el 25 por 100 de es
ta sociedad, son comerciantes, se 
puede obtener la ayuda de diez 
millones que otorga en estos ca
sos el Inst ituto para la Reforma 
Comercial y de la Junta de Co
munidades que ha prometido una 
ayuda de dos m illones» . 

El señor Sancho Garda cerró 
el acto y destacó la necesidad de 
es tas sociedades . 
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HDiGDiMOJ 
RBGION 

Junto a la creación de la Comisión Gestora de la Universidad y 
la constitución del Consejo Regulador provisional de la denominación 
de origen del queso manchego, hechos de los que informamos en otras 
páginas -de esta revista , una serie de noticias de gran interés para 
la región se han producido en las últimas semanas anteriores a las 
elecciones generales. 

Peticiones de 

Gonzalo Payo al Gobierno 

El hasta ahora pres idente de la Junta de Comunidades de Cas
tilla - La Mancha, Gonzalo Payo, se entrevistó con Leopoldo Calvo 
Sotelo en el Palacio de la Moncloa durante media hora . En el curso 
de la entrevista, Gonzalo Payo le expuso la necesidad de que se pu
blique lo ant~s posible en el eBOE» el decreto de declaración del 
gran área de expansión de Cast illa - La Mancha, aprobado en rec iente 
Consejo de Mini s tros . Asimismo, reiteró la necesidad de proceder a la 
mayor brevedad a la creación de la Sociedad de Desarrollo Indus
trial de la región (SODICAMAN), recordando a Calvo Sotelo la pet i
ción realizada por la Junta de Comun idades de dos mil millones de 
pesetas para i/1ientar paliar en lo posible el efecto del paro. 

Segúo' otras noticias, la const itución de SODICAMAN podría te
ner lugar en las próximas semanas, si bien está sujeta a los lógicos 
cambios surgidos tras el triunfo del Part ido Social ista en las elec
ciones generales pasadas. 

Instituto del vino y de la viña 

Un decreto de la Junta de Comunidades de Castilla - La Mancha 
aprooó la creación del Instituto del Vino y de la Viña de Castilla - La 
Mancha. Según su texto, el Instituto promoverá y fomentará la con
servación y mejora de las explotaciones vinicolas, a fin de mejorar 
la calida-:l del vino y de los productos derivados de la uva. 

Este Instituto poseerá una condición de organismo autónomo de 
la Adm inistración regional. La actuac ión futura de INVICAMAN estará 
o rientada a potenciar las estaciones de enología y viticultura de la 
región y asesorar a los consejos reguladores de las denominaciones 
vitivinícola;., así como acciones de promoción de productos y deri
vados, colaborilndo con el Estado en las tareas propias del campo 
vitivinícol'.l . 

El conse jo general de INVICAMAN estará constituído por un 
presidente, dos vicepresidentes, un secretario, y varios vocales y ten
dril SO) sede en la Escuela de Capacitación Agrícola de Tomelloso. 
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El Consejo de Gobierno de la 
Junta de Comunidades aprobó 
también varios proyectos por los 
que se real izarán cursos en los 
meses de noviembre y diciembre 
del presente año en materia agrí
cola . 

El Conse jo aprobó asimismo 
una subvención de 310.000 pese
tas para la celebración de unas 
jornadas regionales de policías lo
cales . 

Asimismo se informó del calen
dario de tran ferencias que e n ma
teria de Hacienda regional serán 
asumidas a partir del próximo 
año . 

Medallas al Mérito de la 
Molienda de la Paz 

Por la Diputación provincial de 
Albacete fueron entregadas las 
medallas al mérito de la Molienda 
de la paz 1980 (La Mancha - Es
paña). Entre los galardonados se 
encuentran las Diputaciones pro
vinciales de Toledo, Ciudad Real, 
Cuenca, Albacete y Madrid y los 
Ayuntamientos de Almagro, Alba
cete, Barrax , Munera, La Roda, 
Mota del Cuervo y Cercecidla, así 
como la Dirección provincial de 
Cultura de Albacete, la delegación 
provincial de Turismo, el parador 
nacional de La Mancha y la Casa 
de la Mancha en Madrid . 

Tras el acto de imposición de 
las medallas se celebró una reu
nión en el Parador Nacional de 
Turismo, celebrándose un almuer
zo. Diversos condecorados mani
festaron su agradecimiento por la 
concesión de estas medallas. 

Más tarde intervino el presiden-
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te en funciones de la Diputación 
de Albacete quien manifestó su 
alegria porque las acciones comen
zadas en 1980, en torno a la Mo
lienda de la Paz, conti nuasen . 

Feria Regional 
de Artesanía 

Como estaba previsto, se desa
rrolló en Toledo la II Feria Re
gional de Artesanía, organizada 
por la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha. El día 10 co
rrespondió a Ciudad Real presidir 
el certamen, bajo el patrocinio de 
la Diputación provincial. 

El programa de actos debía ini
ciarse con una charla del diputa
do Francisco Cerro Ramírez, que 
no pudo desplazarse a Toledo . 

Diversas autoridades asistieron 
a los actos, entre ellos el direc
tor provincial de Cultura de Ciu
dad Real , director general de Tu
rismo y el consejero de la Junta 
José Rodríguez de Liébana, así co
mo el alcalde de Herencia y otras 
persona I idades . 

El grupo folklórico de Heren
cia actuó en el recinto, sirviéndo
se un refrigerio más tarde . Nume
rosas personas visitaron los stands 

Gran área de expansión industrial 

El Con ejo de Ministros del I d octubre aprobó la creaClon, lo
calización y delimitación del gran área de expansión industrial de la 
región <castellano-manchega . Según el Real Decreto aprobado, se deter
minan los beneficios que cOM'esponden a los municipios ubicados en 
las provincias de Albacete, Cuenca , Ciudad Real , Guadalajara y Toledo 
y que permitirán potenciar e impulsar proyectos industriales en el mar
co de una política adecuada de ordenación del territorio . Entre los 
benoficios s 'ñalados se encuentran las ubvenciones de hasta el 30 por 
ciento de la in ersión, crédito preferente, bonificaciones fiscales, etc. 

de las cinco provincias y los mon
tados por los artesanos . La Fer ia 
fue clausurada el 17 de octubre. 

Jornadas de 
Administración local 

Gonzalo Payo clausuró las I 
Jornadas Regionales de Adminis
tración Local para funcionarios de 
administración general. Más de 
cincuenta asistentes recibieron el 
diploma correspondiente. En un 
momento de su discurso, el pre
sidente de la Junta de Comunida
des aseguró que «la profunda 
transformación del Estado no es 
obra sólo de los políticos s ino 
tambi6n de los funcionarios» . 

En las sesiones de estudio se 
abordaron entre otros temas los 
de la intervención del gasto en 

- ] 8 -

la contratación local y de la infor
mación (<<del pregonero a la ro
bótica») . 

Al acto de clausura asist ieron 
el presidente de la Diputación pro
vincial de Ciudad Real, el diputa
do de UCD Bias Camacho y di
versas personalidades regionales y 
provinciales . 

Eloy Sancho recordó en su dis
curso el anterior curso organizado 
por la Consejería calificando a 
ambos de positivos y enriquece
dores . «No podríamos nada sin 
vuestra colaboración», aseguró di
rigiéndose a los funcionarios . 

Gonzalo Payo cerró el acto di
ciendo que «España necesita tan
to de políticos como de técnicos 
cercanos al pueblo» . «De nada sir
ve una buena política , si no se 
cuenta con un plantel competente 
y dedicado de profesionales» . 
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El ministro de Hacienda 
17isitó lllmaden 

El ministro de Hacienda, Jaime García Añoveros, visitó Almadén 
para conocer sobre el terreno la marcha del Plan de Reconversión 
de la comarca y celebrar un acto público dentro de la campaña 
electorill pasada . La casi totalidad de las autoridades provinciales 

recibieron al titular de Hacienda . 

Jaime García Añoveros recibió completa información sobre la 
zona de extracción de cinabrio, tanto a cielo abierto como por el 
sistema tradicional. Le fueron mostradas fotos de «Navalmedio», don
de sera puesta en explotación una importante veta de galena argen
tífera (plomo y plata) cuyas reservas de mineral están estimadas 
en ia actualidad en más de 3.000 toneladas . Este yacimiento es con
sid'=lr3,io como uno de los más importantes de España y de Europa . 

El ministro se reunió con el Comité de Empresa de Minas de 
Almadén, acto al que asistió el presidente de la sociedad Nieves 

Borrego. 

Postl:;r iormente, el ministro manifestó en una rueda de prensa 
que las invers iones realizadas o por realizar en la zona ascendían 
a 6 .000 millol1es de pesetas en el período 80 - 86. Tres mil millones 
se han invertido ya, según manifestó el ministro de Hacienda . 
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CIUDAD REAL CUENTA 
YA CON ESCUELA OFICIAL 
DE IDIOMAS 

Por acuerdo del Consejo de 
Ministros y a propuesta del mi
nistro de Educación fue aprobada 
la creación de la Escuela Oficial 
de Idiomas de Ciudad Real que 
comenzará a funcionar antes de 
que finalice 1982. Según el direc
tor provincial de Educación y Cien
cia, Dámaso Sánchez de la Nieta, 
«nuestra provincia era una de las 
cinco últimas que no tenía ense
ñanza de idiomas a través de Es
cuelas Oficiales)). El acceso a los 
estudios se realizará según las 
enseñanzas normales en este tipo 
de centros y la matrícula fue 
abierta a tal fin. 

El INSTITUTO DE 
DESARROLLO 
COMUNITARIO, 
EN:. MARCHA 

Comenzó su andadura el Insti
tuto de Desarrollo Comunitario, 
creado bajo el patrocinio de la Di
putación provincial y ubicado en 
Campo de Criptana . El acto de 
constitución oficial tuvo lugar en 
la ciudad de los molinos y fue 
presidido por el presidente de la 
Corporación provincial, Eloy San
cho García, el director general del 
Instituto de Desarrollo Comun ita
rio, Joaquín Herrero y el alcalde 
de la localidad, Antonio González 
Manzaneque. 

El alcalde de Campo de Cr ipta
na pronunció unas palabras en las 
que mostró su alegría por el he
cho de que el Instituto se ubicase 
en dicha localidad y agradeció el 
decidido respaldo de la Diputación 
y la Caja de Ahorros de Cuenca 
y Ciudad Real para su puesta en 
marcha. 

Seguidamente el director nacio
nal del 1. D. C. explicó los come
tidos del Instituto y señaló que 
«el desarrollo comunitario tiende 
a la transformación y mejora de 
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las condici c::;?nes de vida de la co
munidad, 'vi' sea de un barrio, un 
pueblo o l.; (1a comarca, siempre y 
cua!,do eSe comunidad tome con 

• interés la i dea y el desarrollo de 
la misma, ya que debe ser la co

munidad 'i Jien, ayudada por téc
nicos y an i ,.-nadores, realice el ver
dadero tra pajo. Manifestó que, 
para hace 10 más inteligible para 
el lector , .es una especie de es
cuela de Co nvivencia y de forma
ción o de vla paralela donde gru
pos de pel'50nas - pueden ir des
de niños hasta personas de la ter
cera edad-.-- reciben unas enseñan
zas y unas t écnicas que, aplicadas 
por ellos r(1ismos y otros ciuda
danos, elevt' n el nivel cultural y 
económico de la zona en cuestión 
sobre la que se ha estado traba
jando». 

",Para ello - prosiguió el señor 
Herreros--,. es necesaria la forma
ción de lo s llamados animadores 
que son Gjuell as personas que, 
con caráct/e( fijo o esporádico, se 
encargan ~e animar, mover, desa
rrollar una tlctivi dad determinada. 
Así por ej~(f'lplo, puede haber ani
madores pce(a promover artesanía, 
para logra!'- que las gentes acudan 
a leer a las; pibl iotecas, etc. Es, di
gamos, un ce especie de técnico en 
relaciones públicas - organización -
realización ... Algo que, quizás, no 
se compr~"da muy bien ahora 
mismo, y que incluso puede so
nar a qu i 11'1 rico, pero que tiene 
una gran ~ "lplantación en nume
rosos paisEes de Europa Occiden
tal y cuya efi cacia, siempre que 
la comuniQjad sea la que tome co

mo propio I desarrollo comuni
tario, está ",ás que demostrada» . 

El señor- Herrero anunció que 
las activid~des del IDC comenza
rán en feb r ro. 

El acto .ue cerrado por el pre
sidente de la Diputación provin
cial, Sanch o García, quien señaló 
que ",hoYes una fecha histórica 
para el fut 'uro de nuestra provin-

cia. El Instituto de Desarrollo Co
munita r io que ahora comienza, y 
que aquí inauguramos, viene a 
prestar una ayuda considerable a 
nuestros pueblos para encarar ese 
futu ro». 

Este Instituto, como nos acaba 
de exponer su director, se propo
ne, en resum idas cuentas, favore
cer un mejor aprovechamiento de 
nuestros recursos naturales y hu
manos» . 

«El desarrollo comunita
rio, que este Instituto va a 
proponer, significa unir a 
las personas y ponerlas en 
marcha, en un empeño por 
mejorar aspectos de su vi
da cotidiana. La educación 
y la cultura van a ser, a la 
vez, objetivo motor en to
dos y cada uno de los pro
cesos de desarrollo que se 
realicen». 

«Se ha aludido antes a que to
da acción de desarrollo comun ita
rio, tiene, o debe tener, un tras
fondo educativo, de educación per
manente. En este sentido, pienso 
que el Instituto podrá hacer las 
veces de una Universidad sin 
aulas y sin programas, y con la 
flexibilidad y espontaneidad que 
llevan implícitas las actividades de 
animación cultural o socio-cultu
ral». 

«También es importante la con
tribución del desarrollo comuni
tario en el terreno económico y 
de la creación de puestos de tra
bajo. En los paises donde el desa
rrollo comunitario es una prácti
ca sólidamente implantada --en 
el medio rural, sobre tod~ una 
proporción importante de nuevos 
puestos de trabajo se generan des
de una tarea de animación bien 
orientada y persistente, llevada a 
cabo con optimismo y sin desma
yos». 
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«En este sentido -señaló Eloy 
Sanch~ considero que la acción 
del Instituto podrá tener inciden
cia mayor en zonas que se des
pueblan y donde la gente joven 
emigra , ante una falta de prespec
tivas de empleo y de los alicien
tes elementales . A los que os ocu
pais del Instituto os pido que 
presteis una atención preferencial 
a estas zonas : que les dediqueis 
todo lo necesario, en tiempo y en 
esfuerzo». 

Finalizó sus palabras el presi
dentp. de la Diputación provincial 
diciendo que « estoy convencido 
de que la acción del Instituto en 
nuestra provincia va a comenzar 
a sentirse en poco tiempo». 

El Instituto de Desarrollo Co
munitario fue presentado en va
rios pueblos de la provincia pos
teriormente, comenzando así su 
puesta en marcha . 

EL PRESIDENTE 
DE LA DIPUTACION 
SUFRID UN 
ACCIDENTE DE 
TRAFICO 

Cuando iba a participar en un 
mitin en Retuerta del Bullaque, 
el presidente de la Diputación 
provincial, Eloy Sancho García 
sufrió un accidente de tráfico en 
las proximidades del citado pue
blo. Eloy Sancho iba a partici
par en la campaña electoral de 
Unión de Centro Democrático. 

El automóvil en que conducía 
y en el que también viajaba su 
esposa se salió en una curva a 
causa del mal estado de la cal
zada debido a las lluvias que ca
yeron sobre nuestra provincia . 
El señor Sancho fue ingresado en 
el Hospital provincial y atendido 
por el doctor Francisco Gómez 
Almansa, estimándose que su es-
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tado no sufría gravedad y certi
ficando que tuvo traumatismos 
en la frente y el pecho y un cor
te en la mejilla, al que se le apli
caron varios puntos de sutura . 
La señora del señor Sancho re
sultó ilesa, apreciílndose un pe
queño hematoma en el cuello. 

Al salirse de la calzada el auto
móvil del señor Sancho dió va
rias vueltas de campana hasta 
quedar volcado en posic ión inver
tida . Los conductores quedaron 
en principio atrapados en su in
terior y fueron rescatados por 
un automovilista . 

Tras algunos días de restable
cimiento, el señor Sancho se in
corporó de nuevo a sus funcio
nes como presidente de la Corpo
ración provincial. 

EL MINISTRO 
DEL INTERIOR, 
EN CIUDAD REAL 

«He aprendido una lección de 
ciudadanía» manifestó el minis
tro del Interior, Juan José Rosón, 
en el acto de inauguración del 
Hospital de día de la Asociación 
Provincial contra las Toxicoma
nías. 

Las dependencias inauguradas, 

instalado en la Ronda de Alar
cos, comprenden diversos servi
cios como despachos, clínicas, 
comedor, sala de estar, con una 
superficie de 4.000 metros cua
drados, muy bien aprovechados y 
distriburdos, en local cedido per 
el Ayuntamiento de Ciudad Real. 
Las funciones de este centro con
tra las drogodependencias son el 
tratamiento, la rehabilitación del 
drogadicto y su reinserción a la 
sociedad. Para ello se pasa el día 
en el centro -de ahí el nombre 
de Hospital de día- y luego se 
rei ntegra por la noche a su fa
milia . El hospital es uno de los 
pioneros de España y cuenta con 
servicio de psicólogo, psiquiatra, 
enfermera y personal aux iliar . En 
su financiación (próxima a los 
10 millones) han colaborado la 
Diputación provincial, el Ayunta
miento de Ciudad Real y la Caja 
Rural. 

El ministro del Interior entre
gó a las viudas de dos policías 
nacionales muertos en acto de 
servicio y a un cabo primero, un 
galón de mérito en un acto cele
brado posteriormente en el acuar
telamiento de la Policía Nacional 
y presidió un acto en el Colegio 
de Farmacéuticos . En una confe
rencia de prensa celebrada en el 
Gobierno Civil manifestó q u e 
«mientras ETA ha desplegado to
dos sus efectivos, GRAPO, cons
tituye un grupo marginal en el 
mapa del terrorismo». 

VISITA DEL 
GOBERNADOR 

CIVIL A LA 
PROVINCIA 

El gobernador civil y el presi
dente de la Diputación visitaron 
Almedina donde asistieron a las 
fiestas de la Virgen del Rosario 
y descubrieron la placa que da 
nombre de Bartolomé Patón a la 
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antigua calle de la Fuente. Poste
riormente se reunieron con un 
grupo de ancianos que solicitan 
la construcción de un hogar del 
jubilado en lo que fue antiguo lo
cal de la telefónica en dicha lo
calidad. 

También visitaron el Hoyo de 
Mestanza y Solanilla del Tamaral 
donde inauguraron el nuevo ser
vicio eléctrico de ambas localida
des y visitaron la espléndida ca
rretera, ~n construcción, que une 
San Lorenzo de Calatrava con es
ta zona . 

HOMENAJE AL MAR 
Y SUS HOMBRES 

Una vez más la localidad man
chega de Viso del Marqués rin
dió homenaje a los hombres del 
mar y muy especialmente al que 
fue contralmirante de la Armada 
y director del Archivo de la Ma
rina, F. Guillén Tato. Los actos 
coincidieron con el Día del Mar 
y estuvieron organizados por el 
Ayuntamiento de la citada locali
dad y la Liga Naval Española, con 
la presencia de la Real Academia 
de la Historia. 

Con este motivo se inauguró 
un monumento consistente en un 
busto del contralmirante Guillén 
Tato, verdadero valedor del Ar
chivo de la Marina Española y 
que es obra del escultor Juan de 
Avalos. 

Los actos dieron comienzo con 
el canto de la Salve marinera en 
la parroquia anexa al Museo. El 
alcalde de la localidad, Leopoldo 
Morales, pronunció unas palabras 
en las que puso de relieve, con 
admiración advertida por todos 
los presentes, la humanidad y 
hombría de bien y el trabajo rea
lizado por el homenajeado. 

Leopoldo Morales agradeció la 
presencia en el acto del marqués 
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del Viso, que ostentaba la repre
sentación de los marqueses de 
Santa Cruz, descendientes directos 
de don Alvaro de Bazán , primer 
marqués de Santa Cruz y cons
tructor del Palacio, hoy Museo de 
la Marina Española. Manifestó la 
magna labor realizada -clasifica
ción y ordenación de documentos, 
reparaciones en el Archivo, etc.
y realzó la figura del homenajea
do. 

Más tarde pronunciaron diver
sos discursos el general de la Ar
mada y miembro de la Real Aca
demia de la Historia, José Gue-
11 ia I turriaga, el secretario perpe
tuo de la Academia de la Histo
ria , Dalmiro de la Valgona, el 
poeta y secretario del Instituto 
de Estudios Manchegos, José Gon
zález Lara y el gobernador civil 
quien se manifestó sorprendido 
por lo que es la Mancha . 

LA GUARDIA CIVIL 
FESTEJO A SU 

PATRONA l 

La festividad de El Pilar, patro
na de la Guardia Civil fue brillan
temente conmemorada por el 
acuartelamiento de Ciudad Real, 
con una serie de actos e imposi
ción de condecoraciones a cinco 
guardias civiles que se destacaron 
por su arriesgada labor en defen
sa de nuestra sociedad. Los actos 
fueron presididos por el goberna
dor civil y el gobernador militar 
de Ciudad Real. 

MALAGON: IV 
CENTENARIO DE 

SANTA TERESA 

Dentro de ios actos conmemo
rativos del IV Centenario de la 
muerte de Santa Teresa de Jesús, 
que se vienen celebrando en Ma-

lagón, tuvo lugar un magno acto 
literario en el que se entregaron 
los premios obtenidos a los ga
nadores del segundo Certamen de 
poesía mística que organiza la 
Comisión pro-Centenario y patro
cina la Delegación de Cultura de 
la Diputación provincial. 

Al concurso se presentaron Cil

si un centenar de trabajos. Los 
premios recayeron en Carlos Mur
ciano con su poema «Teresa y el 
agua» dotado con 60.000 pesetas; 
Constantino Benito Plaza por su 

trabajo «De cómo Santa Teres<! 
hizo de Malagón un paraíso» . do
tado con 40 .000 pesetas. 

~ 
~ .. ) 

Estatutos para 

~los de la blusa~ 
La conocioa Peña ciudarrealeña «De la Blusa», constituída para 

exaltar las tradiciones populares de la capital y provincia, ya tiene 
estatutos . Recientemente fueron aprobados durante una reunión a la 
que asistieron los principales promotores de esta asociación . Los 
as isten tes, atovic:dos con la popular prenda campesina manchega es
cucharon la lectura del proyecto de Estatutos que fue aprobado por 
unanim idad, dESpués de ser incorparadas al texto algunas enmiendas . 
Entre los asistentes, el alcalde de Ciudad Real , Lorenzo Selas y el 
Pandorga 1982, Justo Serrano, miembros ambos de la cuadrilla de 
«los de la Blusa». 

Fue nombrado cuadrillero mayor el periodista Emil io Arjona, 
uno de sus promotores. Gran parte de los profesionales de los me
dios de comunicación provinciales pertenecen a esta cuadrilla que 
junto a otras han comenzado a alegrar las fiestas agosteñas de la 
capital. 
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La COrPQiciCióI. )C! rauna 

Los temas abordados en los 'Plenos de la Diputación provincial nunca están exentos 
de interés ciudadano. A través de su ,discusión, estudio y votación son .aprobados y !puestos 
en marcha. Esta tarea política y administrativa es el -centro decisorio ,de ,la actividad de 
nuestra primera institución ,provincial. ¡Por ello, .Ciudad Real» entiende que debe ofrecer 
a sus lectores un ,resumen, lo más ,detallado posible, de lo que sucede hcerca de estos de
bates que tanto nos afectan a todos. 

(lleta de la sesión ordinaria celobrada el 24 de septiembre de 1982) 

(Ilprobada on 01 Plono ordinario del 2 de noviembre) 

SE ORES ASISTENTES: 

ILMO. SR. PRESIDENTE: 

D. ELOY SANCHO GARCIA 

SE~ORES DIPUTADOS: 

D. DANIEL ALMANSA GARCIA 
D. FAUSTINO CERRO RAMIREZ. 
D. ANTONIO FRESNEDA FRESNEDA 
D. FRANCISCO GARCIA POZO 
D. JUAN GARCIA TORIBIO 
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D. JESUS JIMENEZ FERNANDEZ 
D. MIGUEL LOPEZ - CAMACHO GO ZALEZ 

DE LA ALEJA 
D. ANASTASIO LOPEZ RAMIREZ 
D. ESTEBA LOPEZ VEGA. 
D. FRA CISCO JAVI E R MARTI DEL 

BURGO SIMARRO. 
D. HILARlO MARTI MECA. 
D. LEOPOLDO MORALE S MORALES. 
D. JESUS MORE O RODRIGO. 
D. RAMON PARRA QUEVEDO. 
D. PELAYO PIZARRO FLORES. 
D. ANTONIO RUIZ GARCIA-MINGUILLAN. 
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D. TEODORO RINCON HUERTAS. 
D. MIGUEL SANCHEZ BUSTOS. 
D. GREGORIO SANCHEZ LOPEZ. 

INTERVENTOR ACCIDENTAL DE FONDOS: 
D. FRANCISCO GA<R!CIA JIMENEZ. 

OFICIAL MAYOR: 
D. FRANCISCO PALOMARES MUÑOZ. 

SECRETARIO: 
D. MATIAS FLORES LLOR. 

Por la Presidencia se justificó la ausencia 
de los señores diputados don Clemente Cues
ta Santandreu, don Fernando Eugenio Berme
jo Romero, don Francisco José García Zapa
ta y don Francisco Antonio Cobo Ramiro; in
formando que la ausencia de este último era 
debida al fallecimiento de un hermano, por 
lo que a su propuesta y por la unanimidad 
de los señores asistentes, se acordó que cons
te en acta y así se le testimonie, el más sen
tido pésame de esta Excma. Diputación Pro
vincial por tal motivo. 

Como el número de señores asistentes 
constituye mayoría suficiente para adoptar 
válidamente toda clase de acuerdos, por la 
Presidencia se declaró abierto y público el 
acto, pasándose a tratar de lo asuntos com
prendidos en el siguiente 

ORDEN DEL DIA 

l.-BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION 
ANTERIOR. 

Conocido y hallado conforme el borrador 
de l acta de la esión anterior, número 15 
1982, extraordinaria celebrada el día 9 del pre
sente mes, fue aprobado por unanimidad. 

2.-ACUERDOS Y RESOLUCIONES DE LA 
COMISION DE GOBIERNO DESDE EL 
PLENO ORDINARIO DEL MES ANTE
RIOR. 

Se conocieron y ratificaron los acuerdos y 
resoluciones de la Comisión de Gobierno des
de el Pleno ordinario anterior, correspondien
te al pa ado mes de julio. 

3.-DECRETOS Y RESOLUCIONES DE LA 
PRESIDENCIA DESDE EL PLENO OR
DINARIO ANTERIOR. 

Se conocieron y ratificaron lo Decretos 
y Re oluciones de la Pre idencia de la Cor
poración, desde el Pleno ordinario anterior, 
celebrado el pasado mes de julio. 
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4.-CALIFICACION DE INCAPACIDAD EN 
EXPEDIENTE DE JUBILACION DE DON 
HUMBERTO JUAREZ ,oLIVER. 

A la vista del Cuestionario Médico forma
lizado en el expediente de jubilación por in
capacidad p rmanente, que se tramita a ins
tancia de don Humberto Juárez Oliver, Ad
ministrativo de Administración General de es
ta Corporación Provincial, en propiedad, y 
conforme lo dictaminado por la Comisión de 
Gobierno por la unanimidad de los señores 
asistentes, e acordó calificar de incapacidad 
permanente la inutilidad física del interesado, 
como trámite previo a la calificación que ha 
de hacerse por 1<\ Mutualidad Nacional de Pre
visión de la Administración Local, a sus efec
tos. 

5.-ESCRITO DE DON RAFAEL FERNAN
DEZ MOHINO, OPERAJiIO SIRVIENTE 
DECANO QUE SOLICITA EL COMPLE
MENTO DE DEDICACION EXCLUSIVA. 

Visto I e crito d 27 de julio de 1982, 
presentado por don Rafael Fernández Mohíno, 
Operario Sirviente Decano, con destino en el 
Hospital Médico-Quirúrgico provincial, en el 
que solicita el reconocimiento del complemen
to de dedicación exclusiva. 

Visto el informe de la Intervención de Fon
dos sobre existencia de crédito disponible al 
efecto en e l Presupuesto ordinario vigente, de 
conformidad con el dicté\men emitido por la 
Comisión de Gobierno, por la unanimidad de 
los señores a i ten tes, se acordó reconocer a 
don Rafael Fernánd z Mohíno, el complemen
to de dedicación exclusiva que solicita, con 
efectos a partir del día 1 de octubre de 1982. 

6.-Acuerdos que procedan en relación 
con la retención sobre tráfico de las 
empresas en certificaciones de obra. 

Conocido informe d la Intervención de 
Fondos en relación con la retención por el 
concepto de Impue to obre el Tráfico de las 
Empresas, con motivo del Pé\go de certifica
ciones de obra, informe que tiene su base en 
la Orden del Mini terio de Hacienda de 10-5-
1982, que dicta normas al re pecto, cuyo re
sumen puede er I iguiente: 

- En lo upuestos a qu se refiere el 
artículo 11-6 d 1 Reglamento del Impuesto 
Genera l obr el Tráfico de la Empresas, 
cuando el tipo de gravamen del tributo y el 
recargo provincial en vigor en el momento de 
la expedición d la certificaciones, facturas 
o documentos que e pre enten para el cobro, 
fueran di tintos de los que lo estaban en el 
momento del término de plazo para la pre
sentación de oferta, e aplicarán los vigen
tes en el momento de la citada expedición 
ya que a tal mom nto debe referir e en este 
supuesto, el devengo del Impuesto. 
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- La ba e impombl d I Impuesto coin
cidirá con el precio cierto a p rcibir por el 
contrati tao Su cálculo lJ ará a cabo to
mando como referen ia I momento del tér
mino d I plazo para la pr ntación de pro-
puesta conómica ,n con ecuencia, el ti-
po d gravamen recargo provin i~1 del Im-
pue to igent en dicho mom nto. 

E ta ba imponible o pre io ci rto p r-
manec rá inalterable girándo e obre u im
port I tipo de gravam n recargo provin

ial apli abl ,conform a lo di pu to n I 
apartado primero d di ha Ord n. 

En los supu to d xacción d I Impu -
to m diante retención, I ontrati ta percibi
rá I import del precio cierto o ba e imponi
bl calculado gún lo eñalado al comi nzo 
de la expo ición . 

La cuota de engada por el Impu to cal-
ulada conform a lo pr vi to n el párrafo 

2.° del apartado 2.° d la Orden, deb rá r -
percutir como partida ind p ndi nte e in
gr ar e n I Te oro. 

En lo upuesto d xacción d I Impu -
to m diante retención, el Ent retentor, in 
m no cabo de dar cumplimiento a lo previ -
to en I último párrafo del apartado 2.° de 
la Orden, deberá ingre ar en formalización 
o en efe ti o, gún I ca o, I importe ínte
gro de dicha cuota, aún uando fuera up
rior a la originariam nte pr ita. 

Vi to qu en el aludido informe d la In
t r nción d Fondo e hac r f r ncia a la 
L 44 1981, d 26 de dici mbr ,qu aprueba 
n lo Pr upue to General d I Estado para 

1982, modificando el tipo impo iti o d e t 
Impu to General obre el Tráfico de la Em
pr a, que fijado para 1981 n un total del 
3 por 100 (2,50 de Impu to 0,50 de recar
go) que d de 1-1-1982 pa a a er del 4 por 
100 (3 por 100 Impue to 1 por 100 d re
cargo) . 

Vi to qu adjunta al informe foto opia 
de la Circular 6 2, de 21 d junio, del Mi
ni trio d Obra Pública rbani mo, por 
la que dictan norma para aplicar n la 
forma ant riormente dicha, por la propia Ad
mini tración del E tado, la Ord n d I Minis
terio d Haci nda de 10-5-1982. 

Con iderando que n e t mi mo entido 
e manif tó el Tribunal E onómico-Admini -

trativo Provincial en la re lamacione formu
lada por la Empre a Dragado Con truc
cion s, . A. obre la qu e adoptó acuer
do n la se ión xtraordinaria I brada el 
día 9 d I pr ente m . 

la propue ta qu la Intervención 
de Fondo formula, d conformidad con cuan
to ant c d on el dictam n de la Comi ión 
de Gobi rno, por la unanimidad d lo eño-
re a i t nte se adoptaron lo iguj nte 
acuerdo: 

a).-Qu aplique lo di pu to n la Or-
d n d I Mini terío de Hacienda de 10-5-1982, 
en relación con la c rtificacjone de obra 
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producidas a partir d la f cha de publica
ción de tal dispo ición n el «Bol tín Oficial 
del E tado» (núm ro 125, de 26 de ma o). 

b) .- Para la c rtifica ion d obra a pa
gada con el Impue to retenido íntegramen
te a cargo de lo re p ctivo ontrati ta al 
tipo de gravamen vigente de de 1 d enero d I 
año actual, pero contratada en I jercicio 
anterior, proceder a u r visión d forma que 
I pago efectivo del Impue to realice al ti-

po vig nt d 1 4 por 100, iendo a cargo del 
contrati ta el 3 por 100 (tipo ig nt n 1981 
al ef ctuar u ontratación), a umiendo la 
Diputación I J por 100 r tan te. En tale ca
so proc de la devolución a lo contrati ta 
de la cantidad r tenida en exce O . 

c).-Que el pago d e te J por 100 d I Im
puesto obre Tráfico de la Empresas, que 
como r percutido q ume la Diputación Pro
vincial, tenga lugar con cargo a la partida 
pr i ta en Plan Provinciale para r i io-
n de precios, liquidacione, complemento 
d financiación, etc., d obra del Plan vigen-
te anteriores. 

d).-Para la obra contratadas dentro d I 
actual ejercicio, mant n r la r tención total 
d I Impuesto a cargo del contrati ta, por con
iderar que a í queda incluído dentro del pr -

cio cierto del contrato. 

7.-PROPUESTAS DE LA COMISION INFOR
MATIVA DE BENEFICENCIA 

Por la unanimidad de lo ñore a i ten-
te fueron aprobada la propu ta dictami
nada por la Comi ión Informativa de B n -
ficencia Obra Sociale qu a continuación 
e d tallan: 

l.-Diversas peticiones de ayuda a minusvá
lidos. 

- A don Julián Cabello orchado, domici
liado en calle Ma or, número 1 , de Almadén , 
para u hija María Lourde Cabello Fúnez, 
acogida en I Centro María Corr d ntora de 
Madrid, a uda de 12.000 p ta men uale . 

- A don Adrián Pellejero López, con do
micilio n calle Mártire ,27, de Agudo, para u 
hijo Heliodoro Pellejero R dando, acogido en 
la In titución Pedagógica Laboral « agrado 
Corazón», de Alcalá d Henare, a uda de 
12.000 pe etas men uale . 

- A don Manuel Rodríguez Fernánd z, 
con domicilio en calle San Juan d A ila, nú
m ro 1 J, d Vald peña, a uda d 3.000 pe e
ta men uale para u hija Joaquina Rodrí
guez Rojo, para atención en u propia ca a . 

- A don Angel Rico ánch z, con domici
lio n Teni nte Ricardo, 67, de Cózar, a uda 
d 3.000 pe eta men ual s para at nd r n 
u ca a a u hijo Eulogio Rico Martín; a uda 

é ta n ustitución de la anteriormente conce
dida, por import d 12.000 pe eta , para in
ternado n el Col gio Díaz Mor, de Madrid. 

- A don Erne to Camar na García, domi
ciliado en calle T rcia, 13, d Piedrabuena, 
a uda d 3.000 pe eta men ual para aten-
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der en su casa a su hijo Ernesto Camarena 
Moríñigo; a uda ésta en sustitución de la con
cedida anteriormente para el Sanatorio Psi
quiátrico Infantil «La Atalaya». 

- A don icolás Arriaga Labrada, con do
micilio n calle García Valiño, 38, Abenójar, 
a uda para ingreso de u hijo en el San&to
rio Psiquiátrico «La Atala a», una vez confir
mada por el Centro su adimi ión definitiva, 
momento en que d terminará la cuantía 
de la mi ma. 

II.-Solicitudes de abono de gastos por asis
tencia a funcionarios provinciales y mu
nicipales: 

- A don Manuel Asensio Martín-Consue
gra, Operario Sirviente de esta Corporación 
Provincial, abono de 15 .638 pe ta para ha
cer frent a lo gastos oca ionados por la en
fermedad de u esposa doña Carmen Arribas. 

- A don Jo ' Arévalo Y ébene . funciona
rio del A untamiento d Miguelturra, se 
apru ban 6.500 pe eta, n conc pto de a uda 
para ga to de & i tencia m ' dica fuera del 
Ho pital Provincial; a uda que le erá abo
nada a través de dicho A untamiento. 

III.-Ayudas para prótesis: 

- A don Manuel Romero Sánch z Herre
ra, pensionista de la Corporación, a uda para 
adquisición d una silla de inválidos. 

- A don Félix Rabadán Montero, Op ra
rio Sirviente del Hogar provincial, a uda de 
10.000 pe etas para una illa de ruedas des
tinada a u hijo Félix Rabadán Buitrago. 

IV.-Otras solicitudes de 'ayuda: 

- De conformidad con el acu rdo de 30-
5-1980, conceder al Colegio Nuestra S ñora del 
Rosario, de Torralba de Calatrava, la canti
dad de pesetas 100.000, como & uda para 
obra, corre pondiente al año 1982. 

- D conformidad con el acuerdo de 30-
4-]982, vi ta la instancia pre entadas por 
la Sup riora del Colegio uestra Señora del 
Ro ario, d Torralba d Ca.latrava y la Priora 
de las Monjas Jerónima d l Mona terio de 

ue tra Señora de las Mercede , de Almodó
var del Campo, acced r a que tal Comunida
d Religiosa r ciban lo er icios de asisten
cia sanitaria n el Hospital Provincial , en 
igualdad d condicione que las familias in
cluidas en lo Padrones Municipale de Be
neficencia. 

- Abonar al Hospital provincial, de Jaén, 
cargo pre entado por asi tencia a don Jesús 
Lillo Pascual, d la Beneficencia Municipal de 
Miguelturra, internado por cuenta de esta 
Excma. Diputación Provincial, por importe de 
58.257 p ta. 

B.-PROPUESTAS DE LA COMISION ¡DE SA
NIDAD. 

Se dio cu nta de la olicitude pre enta-
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das por los alumnos doña Antonia Belmonte 
L1ario, doña Juliana Osorio RosjJJo, don José 
Luis Vizcaino avarro y don Francisco Bur
gos Marcos, quien formalizaron su matri
cula , pagando el importe íntegro de las mis
mas, por no haber obtenido las becas que te
nían solicitada. habi 'ndo eles concedido ta
les beca con po terioridad. También fue exa
minada la olicitud pre entada por la alum
na Mont rrat Dorado Carra co, qui n se ma
triculó d l prim r cur o de Diplomados en 
Enfermería, olicitando posteriormente el 
traslado d u e p diente académico a la 
U ED y l fu ' denegado dicho traslado, sin 
que continua u tudio en la Escuela 
Univer itaria. de Enfermería. 

La Corporación Provincial, a la vi ta de los 
informe recibido d la mencionada Escuela 
y de la Comi ión d anidad, acordó por una
nimidad lo iguien te acuerdo: 

Primero.-Qu pro eda a la d volución 
de 15.732 pe eta a cada una de la alumna 
iguientes : Doña Antonia Belmonte L1ario, do

ña Juliana O orio Ro illo, don José Luis Viz
caíno avarro don Francisco Burgo Mar
co . 

Segundo.- o proc de la devolución solici
tada por doña Mont errat Dorado Carrasco, 
por entender que podía haber continuado sus 
estudios n ta E cu la, al no serIe conce
dido el tra lado d matricula a otra; no obs
tante, si la Univ r idad Complutense acorda
se la devolución de la parte proporcional re
cibida por la mi ma, e podría proceder a la 
devolución de la corr spondiente a esta Di
putación. 

9.-EXPEDIENTE DE REVISION DE PRE
CIOS DE OBRAS DE LA SEGUNDA FASE 
DE EMISARIO PARA SANEAMIENTO 
DE MIGUEL TURRA. 

Vi to el xp dient de revisión de precios 
(total de obra de la gunda fase de emisa
rio pa.ra aneamiento de Miguelturra, redac
tado por la ección d Vías y Obra con la 
conformidad de la empre a adjudicataria «Or
tiz Cía., S. A.» expedí nte del que resulta 
un saldo a favor d la contrata de 57.952 pe
s ta.s; visto l informe de la Intervención de 
Fondos obr di ponibilidad de crédito para 
su pago; vi ta, a su ez, la certificación nú
mero 9 de r vi ión de precios expedida, la 
Excma. Diputa ión Provincial, por la unani
midad de lo ñor a i tente y previo in
forme d la Comi ión de Hacienda, acordó: 

a).-Aprobar el xp diente de revisión de 
precio d obra de la egunda fase de emi-
ario para aneamiento de Migu Itl'rra, de 

qu es contrati ta «Ortiz Cía., S. A.» con sal
do a u fa,vor de 57.952 pes ta , qu finan
cian ínL grament con argo al Pre upuesto 
de Inver ion ,incorporacione de créditos d 
1981, partida 617.95.1.2. 

b).-Aprobar la c rtificación número 9 de 
revi ión de pr cio de obra de la egunda fa-

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Ciudad Real. 10/1982.



se de emi ario para saneamiento de Miguel
turré\, contratista Ortiz Cía., S. A. por im
porte de 57.952 pe etas, que e financian ín
tegrament con cargo al Pre upu to de In
ver iones, incorporaciones de crédito de 1981 . 

c) .-Requerir del contrati ta la constitu
ción de fianza, como garantía complementa
ria, a razón del 4 por 100 obre 57.952 p e
ta ,qu upone 1 eceso obre la contrata
ción inicial. 

lO.-EXPEDIENTE DE REVISION DE PRE
CIOS DE OBRAS DE LA TERCERA FA
SE DE EMISARIO PARA SANEAMIEN
TO DE MIGUEL TURRA. 

Vi to el expediente de revi ión d precio 
de obra d la tercera fa de erni ario para 
aneamiento de Miguel turra, elaborado por la 

Sección de Vías Obra con la conformidad 
d I contrati ta, Ortiz Cía., S. A., xpedien
te d I qu r ulta un aldo a favor d la con
trata de 262.228 p ta; vi to el informe de 
la Intervención de Fondos obre la disponi
bilidad de crédito para u pago, a í como la 
certificación número 8 de re isión d precio 
exp dida, la Excma. Diputa ión Provincial , 
por la unanimidad de los señore a i tente 
y pr vio inform d la Comi ión d Hacienda, 
acordó: 

a).-Aprobar el expediente de revi ión de 
pr cios de obras de la tercera fa de emi a
rio para an é\miento de Migu lturra, on al
do a favor de la contrata d 262.228 pe eta , 
que financian con cargo al Presupuesto d 
In ver ione para 1982, partida 617. 

b).-Aprobar la c rtificación número 8 de 
r vi ión de precios de obrq de la terc ra fa-
e d emi ario para aneamiento de Miguel

turra, contrati ta Ortiz y Cía., S. A. import 
262.228 peta, que e financian íntegramen
te con cargo al Pre upue to de Inversione 
para 1982, partida para revi ione d precios, 
liquidacion ,etc., de obra del Plan de 1982 

anteriore . 

ll.-EXPEDIENTE DE REVISION DE PRE
CIOS DE OBRAS DE NUEVA CAPTA
CION y CONDUCCION DE AGUA DE 
MONTIEL. 

Examinado el expediente d revI Ion d 
pr cio de obras d nueva captación con
ducción de agua a Montiel, redactado por la 
Sección d Vía Obras, con la conformidad 
d lo contrati ta don Jo ' Leal Ca tillo 
don Jo é Almeida ei dedo , con aldo a fa
vor de la contrata d 382.663 pe ta; vi to el 
inform d la Int rv nción de Fondos sobre 
di ponibilidad de crédito para su pago, a í 
como la certificación número 10 de revi ión 
de pr cio expedida, la Excma. Diputación 
Provincial, por la unanimidad d lo ñores 

asistent s pr vio inform d I?, Comi ión de 
Hacienda, acordó: 

a).-Aprobar el pediente de revi ión de 
precios de obra d nu va captación con-
ducción de agua a Montiel, d qu on con-
tratistas don Fid I Leal Castillo don Jo é 
Almeida Sei dedo, indi tintamente, con sal
do a favor de la contrata de 382.633 peta, 
qu e financian íntegramente con cargo al 
Pre upue to de Inv r ione ,crédito in orpo
rados d 1981 , partida 617.95.1.2. 

b).-Aprobar la certificación núm ro 10 
d r visión d precio d obras d nueva cap
tación conducción de agua a Montiel, con
trati ta don Fidel L éll Ca tillo don Jo é 
Almeida isdedo indi tintament, import 
382.633 petas, que e financian íntegram n
te con cargo al Pr upu to de Inver iones , 
crédito incorporado de 1981. 

12.-CUENTAS DE CAUDALES DEL PRIMER 
TRIMESTRE DE 1982, DE PRESUPUES
TO ORDINARIO Y EXTRAORDINARIO. 

Examinadas la Cu nta de Caudal s del 
primer trime tr d 1982, corre pondiente al 
Pre upue to Ordné\rio E traordinario de e -
ta Corporación Provincial, que rind la De
positaría de Fondo con el vi ado d confor
midad de la Interv nción d Fondo, la E -
celentísima Diputación Provincial , por la una
nimidad de los eñore a i tent pr vio in
forme de la Comi ión de Haciendél, acordó 
la aprobación de dicha Cu nta d Caudal , 
con el iguiente detalle: 

2-{-

- Pre upue to Ordinario, con xistencia 
para el trime tre iguiente de pe eta 
759 .166.396. 
E traordinario de Inver ion de 1981 , 
exi tencia para el trime tr igui nte 
de 96.604.310 p seta. 

- Extraordinario de aportación al Plan 
1974-75 de la Comi ión Provincial de 
Servicio Técnico, con xi tencia d 
626.082 ptas. 
Extraordinario d I Plan d Cooperación 
Provincial , on exi t ncia de 1.106.020 
pe eta . 

- Extraordinario de Obras del Mu o de 
Arte, con xi t ncia de pe ta 191 .244. 

- Extraordinario d acondicionamiento 
d camino provincial ,con xi tencia 
d 160.729 pe eta . 

- Extraordinario de obra n e l Ho pital 
P iquiátrico pro incial, con xi tencia 
d 154.122 pe eta . 
Extraordinario de obra de con truc
ción del Nuevo Ho pital Provincial , con 
e i tencia d 3.308.69 pe eta . 

- Extraordinario de acondicionamiento 
de Vía Provincial ,con e i tencia de 
de 502 pe etas. 

- Extraordinario de obra de quipami n-
to d l uevo Ho pital Provincial, in 
exi tencia para el trimestre igui nt . 
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· - Del Plqn Provincial de Obras y Servi
cios del bienio 1976-77, con existencia 
de 482.260 pesetas. 

- Del Plan Provincial de Obras y Servi
cios de 1978, con existencia de pesetas 
4.813.940. 

- Del Plqn Provincial de Obras y Servi
cios de 1979, con existencia de pesetas 
9.292.423. 

- Del Plqn Provincial de Obra y Servi
cios de 1980, con exi tencia de pe eta 
40.439.524. 

- De Comarcas de Acción Epecial, de 
1980, con existencia para el trimestre 
siguiente de 6.822.708 pesetas . 

- De abastecimiento de aguas y sanea
miento, con existencia de 139.612 pe e
taso 

- De construcción de instalaciones depor
tivas en la provincia con existencia de 
42.700 pesetas. 

13.-EXPEDIENTE DE MODIFICACION DE 
CREDITOS NUM. I DENTRO DEL PRE
SUPUESTO ORDINARIO DEL ACTUAL 
EJERCICIO. 

Visto el expedi nte de modificación de cré
ditos número 1 dentro del Presupuesto Ordi
nario, elaborado por la Intervención de Fon
do de orden de la Presidencia, expediente 
que comprende habilitaciones y suplementos 
de crédito, para atender obligaciones de pago 
procedentes d ejercicios anteriores y otras 
de ejercicio corriente carentes de con igna
ción, o con consignación insufici nte 10 que 
precisa u reforzamiento mediante suplemen
to. 

Visto que se deja el expediente de madi· 
ficación de créditos, en parte con cargo al su
perávit disponible del ejercicio de 1981, Y el 
re to mediante transferencias de otras parti· 
das, cuya con ignación puede minorarse sin 
menoscabo de la finalidad a que están afecta . 

Visto que se justifica la nece idad y ur
gencia de este expediente, de conformidad con 
el dictamen de la Comisión informativa de 
Hacienda y Economía, por la unanimidad de 
los señore asistentes e acordó aprobar el 
expediente número 1 de modificación de cré
ditos dentro de] Presupuesto Ordinario de 
1982, que supone un total de 101.922.272 pe
setas, con el siguiente detalle o desglose: 

Habilitaciones: 

- Para pago de obLigacion 
de ejercicio corriente .. . . .. 

- Para pago de obligaciones 
procedente de ejercicios an-
teriores .... .. .. . .. . . . . 

Total habilitaciones . .. 
Suplementos: . .. . .. .. . ... . .. 

Total aumentos ... . . . 

5.540.000 

545.549 

6.085.549 
95.836.723 

101.922.272 

Su financiación tiene lugar así: 

- Superávit disponible del ac-
tual ejercicio de 1981 ... ... 73.422.272 

- Transferencias con cargo a 
partidas sobradas de con-
signación ... ... .. . ... 28.500.000 

Total recur o 101.922.272 

14.-DEVOLUCION FIANZAS. 

Tramitado lo oportunos exp diente, con 
exposición al público sin haberse producido 
reclamación alguna, la Excma. Diputación Pro
vincial, por 1<\ unanimidad de los señores asis· 
tentes previo informe de la Comisión de 
Hacienda, acordó e devuelvan las iguientes 
fianzas: 

- A don Antonio Gutiérrez García, 560.000 
pesetas, fianza definitiva constituída en garan
tía de obra de in talaciones deportiva de 
Villahermo a. 

- A don Jo . Hernández Llopis, en repre
sentación de «Lui Batalla, S. A.», 363.300 pe
setas, fianza complementaria constituída en 
garantía de la obras de la carretera provin
cial de San Lorenzo de Calatrava a la de Mes
tanza a El Ha o. 

15.-ESCRITO DEL AYUNTAMIENTO DE 
CARRION DE CALATRAVA, SOBRE AM· 
PLIACION DE RAMALES DE LA RED 
DE SANEAMIENTO. 

Vi to el escrito que remite la Alcaldía Pre-
idencia del A untamiento de Carrión de Ca

latrava, que solicita la ampliación de la red 
de saneamiento a tramos de calle no incluidos 
en el proyecto inicial, aprovechando la opor
tunidad de e tar en ejecución las obrqs de 
egunda fa e de aneamiento de diaha pobla

ción; vi to el inform del Ingeniero Director 
de Vías y Obras a cu o cargo corre la direc
ción técnica, en 1 que e hace constar que 
las ampliacione olicitadas corresponden a 
calles de nuevo trazado, no existentes en el 
momento de redactar el proyecto, pero incluí· 
das en la delimitación de suelo urbano vigen· 
te y con nueva edificaciones, uponiendo un 
costo aproximado de 1.200.000 pesetas, lo que 
representa un 6,3 por 100 del presupue to de 
adjudicación. 

En razón de cuanto antecede, la Excma. 
Diputación Provincial, por la unanimidad de 
los señore a i t nte y previo informe de la 
Comí ión de Obra Públicas Urbanismo, 
acordó: 

a).-Autorizar 1<\ ampliación de alguno ra
male de la r d de aneamiento de Carrión 
de Calatrava, conforme a la solicitud formu
lada por su Alcaldía - Presidencia, y relación 
comprendida en el acuerdo del Pleno munici· 
pal de 1-9-1982 que acompaña, fijándo e estas 
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obra en un costo aproximado de 1.200.000 
pes ta . 

b).-Qu te ma or import d la obra 
se financie con cargo al aldo final de la mis
ma. 

c).-Conceder a la empre a adjudicataria 
de . la obras de la egunda fa e de aneamien
to de Carrión de Calatrava, Garr Ro ,. A. 
para ta obra complementaria que se é}U

torizan , ampliación del plazo de j cución por 
un m . 

16.-ESCRITO DEL AYUNTAMIENTO DE 
VILLAR DEL POZO EN RE LACION CO 
LAS OBRAS DE ABASTECIMIENTO DE 
AGUA Y SANEAMIENTO DE DICHA PO
BLACION. 

Fue xaminado el e crito remi tido por la 
Alcaldía Pre idencia del A untami nto de i
llar del Pozo, dando cu nta d la anomalía 
exi tente en relación con la obra de anea
mi nto d di tribución de agua de dicha 
población, anomalía qu r ña por I J

gui nte ord n: 

- El depó ito de agua iniciado paraliza-
do por orden del Ingeni ro Dir ctor, al no 
construir e de acuerdo con la norma con
dicione pro ectada . 

- En la calle del Prado, zanja de la tu
bería in tapar en u totalida,d, lo que oca-
iona gra e p rjuicio a la cir ulación a 

las i inda afectada por no hab r retira-
do la ti rra piedra. 

aria calle sin repon r emp drado 
de pué d tapada la zanja. 

- L::l lín a el 'ctrica motore para ele a-
ión de agua al depó ito, para posterior di!;

tribución , no e ha realizado. 
Vi to el informe del Ingeniero Director 

T ' cni o de la obras, en I que hace cons-
tar: 

a).-La obra fueron adjudicac'as a don 
Elo ánchez Calderón, gún acu rdo de 21-
5-1980, por importe de 2.490.000 p eta pla
zo d j cución ha ta 28-1- 1981. 

b).-A solicitud del contrati ta el plazo d 
ejecución e amplió ha ta 1·6-1981 , por acuer
do de 6 de febr ro, in p nalización . Por 
acuerdo de 29-1-1982, vi to que la obra no 

taban concluída, estableció anción de 
2.000 peta diaria para cada una. de la 
obra , con efecto a partir de 1-1-1982. 

).-EI e tado actual de la obras es el 
iguiente: 

El aneamiento e encu ntra en ituación 
igual qu a. principio d año, e decir, falto 
d alguna repo ición de pavim nto. 

El aba tecimiento de agua tiene con truí
da- la red de di tribución , ca eta de bomb o 
y cimiento del depó ito regulador; el re to 
falta por jecutar, tando paralizada las 
obras de d~ 14-1982. considerándo correcta 
la de cripción de deficiencia expuesta por la 
Alcaldía. 
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A la vi ta de cuanto ante ede de con-
formidad con el dicta,men mitido por la Co
mi ión de Obra Pública Urbanismo, por 
la unanimidad d lo eñor s a ist nle 
adoptaron lo iguiente acuerdo: 

a).-Re cindir lo contratos de ej cución 
d obra de aba te imiento de agua de a
neamiento de Villar d I Pozo, d qu es ad
judicatario el contrati la don Elo ánchez 

ald rón, por incumplimiento d la obliga-
cion del contrati ta conform a lo di pu -
to n lo artículo 51 siguiente de la Le 
de ontrato dIE tado . 

b).- omo con ecu ncia d e ta r solución 
pro ed adoptar la iguient m dida : 

l." Pérdida d la fianza con tituída por 
el contrati ta para amba obras, en aplica· 
ción de lo di pu to n el artí ulo 53 de la 
citada Le de Contrato dIE tado. 

2." Que por la e ción d Vía Obra 
s ~ proceda a r dactar certificación-liquidación 
d la obra fectuada hasta la fecha, n cada 
ca o, a í como a r da tar pro to d obras 
p ndiente para u nu a contra tación ej
cución. 

3." Liquidación de la anción impu ta, 
para cada una de la obra, d 2.000 peseta 
diaria por d mora, gún l acuerdo de 29-1-
1982 ha ta el día 24 d pti mbre actual 
n qu e produc I a urdo d re olu ión d 

lo contrato. 
4. Exigencia al ontra ti ta don Elo án-

ch z Cald rón, de la ind mnLación que por 
daño p rjuicio produzca a la Diputa
ción Pro incial a con cu ncia d u incem-
plimiento en ambo contrato, p cialm nt 
l ma or ga to qu r pr nt la definitiva 

r a ización de e ta obra. 

17.- ESCRITO DE L AYU T AMIENTO DE 
BRAZATORTAS EN RE LACION CON 
OBRAS DE SA EAMIENTO DE LA PO
BLACION. 

Vi to el e crito que r mite al Icaldía Pre-
idencia del A untami nto d Brazatorta, 

dando cuenta d defici qu ub i t n 
con motivo de la obra d an amiento de 
aquella población ; con olicitud d 
rápida ub anación para e itar la 
cion~ mole tia qu origina. 

Vi to e l informe d I Ingeni ro d la c· 
ción de ía Obra a cu o cargo corr la 
Dirección Técnica d las mi ma , en e l qu 
e hac con tar qu ta obra d aneamien-

to d Brazatorta finalizaron n abril d~ 1981 ; 
que con moti o d reclamación de la Alcal
día en enero de 1982, obre d fectos apar -
cido durant I período de garantía de la 
obra, e han pu to en conocimi nto d l con
trati ta don Dioni io Morale Vizcaino, para 
u ub anación, mediant comunic:'\cion er-

bale por e crito; qu , a ma or abundamien
to, I PI no de la Corporación concedió a la 
contrata, por acuerdo de 28·5-1982, plazo d 
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un mes para subsanar estas defici~ncias, con 
advertencia de que en caso contrano se adop
tarían las medidas pertinentes, sin que hasta 
la fecha se ha a producido la reparación de 
deficiencias que detalladamen te e l señala
ban en tal acuerdo. 

En razón de cuanto antecede y de confor
midad con el dictamen de la Comisión infor
mativa de Obras Públicas y Urbani mo, por 
la unanimidad de los eñores asistentes e 
acordó que, por incumplimiento de las obli
gacione a. umidas por el co~tratista don D~o
nisio Morales Vizcaino, en vIrtud de la adJu
dicación de la obra de aneamien to de Bra
zatorta , aquellas obras pendientes de subsa
nación, en este período d garantía en que 
se ncuentra y que fueron requeridas por 
acuerdo de 28-5-1982, se jecuten con cargo 
a la fianza constituída; procediéndose por la 
Sección de Vías y Obras provinciales a in
formar sobre el procedimiento má adecua
do para tal ejecución. 

18.-PROPUESTA DE ADQUISICION DE UN 
TRACTOR TOPADOR PARA LA SEC
CION DE VI AS y OBRAS. 

Vista la propuesta formulada por la Sec
ción de Vías y Obras para la adquisición de 
un tractor-topador con destino a la referida 
Sección, para completé!r su equipamiento de 
maquinaria; vista la referencia de caracterís
ticas técnicas que acompaña, con su precio 
máximo que se cifra en 15.000.000 pesetas. 

Visto el informe de la Intervención de Fon
dos en el que se hace consta,r la disponibili
dad de crédito para su pago; conocido el dic
tamen de la Comisión de Obra Pública y 
Urbanismo, de conformidad con el mismo y 
por la unanimidad de 10 eñores asistentes 
e acordó, dejar patente de resolución este 

asunto, solicitando de la Sección de Vías y 
Obras un más amplio y detenido estudio so
bde la rentabilidad de la adquisición que se 
propone, dada u cuantía. 

19.-RECURSO DE REPOSICION QUE PRE
SENTA DOÑA MARIA DEL CARMEN 
SANCHEZ DE LEON ARENAS CONTRA 
ACUERDO DE 28-5-1982 QUE DENEGO 
SU SOLICITUD PARA PUESTO DE TRA
BAJO. 

Vi to el escrito presentado por doña Ma
ría del Carmen Sánchez de León Arenas, A. 
T. S. de esta Corporación Provincial, con do
micilio en Ciudad Real, calle Hidalgos, núme
ro 1, 3.° B, (registrado de entrada con fecha 
7-7-1982), como recurso de repo ición contra 
el acuerdo plenario de 28-5-1982, que deses
timó solicitud de la intere ada obre pue to 
de trabajo en el Hospital Médico-Quirúrgico 
Provincial. 

Visto que tra las pertinentes alegaciones 
termina en súplica de que, admitido el recur
so, 'lcuerde la Corporación anular u anterior 
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resolución de 20-4-1982 y dictar en su lugar 
nuevo acu rdo por el que se concede a la 
recurrente, con el carácter de provisional, !a 
plaza de A. T. S. vacante en. el. Laboratono 
de Análi i del Hospital ProvIncIal, anulando 
el nombramiento efectuado en lª persona de 
la A. T. S. doña María de la O Ascensión Ma
yor Céspede . 

Visto el informe d I Negociado de Perso
nal sobr este particular, que ratifica en to
dos sus punto el anterior informe emitido 
con fecha 29-4-1982 con motivo del escrito 
inicial de la interesada; así como las pun
tualizacion aclaraciones que con motivo 
de lo argumento expuestos en este recurso 
de repo ición proceden, que re umidamente 
son: 

- En cuanto al punto segundo de la ex
posición.-EI primer escrito de la interesada 
afectaba al régimen interior del Hospital Pro
vincial y, en con ecuencia, no es el Pleno de 
la Corporación el que debe resolver, sino que 
10 resuelven los Organos competentes previos 
los informe de los re pectivos Jefes de Ser
VICIO. Cuando e trata de una reclamación, 
como es e l e crito de 20-4-1982 (aunque no 
se le llame así por el interesado), sí debe 
ser objeto de resolución por el Pleno de la 
Corpora,ción, con 10 informe previos que 
procedan. 

- En cuanto al apartado cuarto del re
curso, párrafo segundo, la recurrente admite 
la discrecionalidad de la Administración para 
adscribir a un funcionario a uno u otro pues
to de trabajo, pero no la admite cuando se 
trata de adscribir a la propia recurrente, para 
un pue to de trabajo que además no está 
vacante; lo que parece una evidente contra
dicción. ¿ Si la Corporación, en uso de las 
facultade legale a citadas, no tiene posi
bilidad de ad cribir a 10 funcionarios de una 
categoría profesional a los distintos puestos 
de trabajo, a qué queda reducida la discre
cionalidad de u resolución? 

- En 10 que e refiere a idoneidad, capa
cidad y entrega al puesto de ervicio que ha 
venido de empeñando la olicitante, a que ha
ce referencia el acuerdo de 28-5-1982, son ra
zones que se predican de la. eñora Sánohez 
de León Arena para su mantenimiento en el 
puesto de trabajo que viene desempeñando 
(en la plaza de Pediatría) y se confunden por 
la reclamante, toda vez que argumenta como 
i e tratara de una relación de méritos de 

doña María de la O A censión Mayor Céspe
des, circunstancia que procede aclarar y sub
sanar. En una medida de régimen interior, 
es aconsejabl mant ner en u puesto de tra
bajo a quiene de manera ficiente lo vienen 
desarrollando, iempre que ello no represen
te perjuicio en la categoría profesional de l 
funcionario . 

- El Diputado Delegado de Hospitales tie
ne competencia para re olver los asuntos de 
régimen interior del Centro, con las mismas 
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limi tacion alcance d la Pre id ncia de 
la Corporación, de la cual ha recibido tal de
I gación conforme a lo dispue to en el ar
tículo 269, 1 de la vigent Le de Régimen 
Local. 

- La plaza objeto de r lamación no e 
tal plaza vacante, e trata d un pue to de 
trabajo n el Laboratorio de Análi j Clínico 
que, a cau a de enfermedad d I funcionario 
que lo vien de empeñando, ra preciso pro
ve r, razón por la cual no convo ó ]a Cor
poración opo ición, ni concur o, ni iquiera 
concur illo informal, ni abrió período de pla
zo qlguno para pre ntar olicitude, que de 
motu propio formuló la intere ada, como de
recho de petición individual ; no con iderán
do por ello que pueda al gar derecho ad
quirido alguno, ni siquiera p ctativa de de-
recho para t nombramiento pro i ional. 

En razón de cuanto antec de de confor-
midad con el dictélm n de la Comi ión d 
Gobierno, por la unanimidad de lo eñor 
a i tente e acordó, den gar l recur o de 
r po i ión pre entado por doña María del 
Carmen Sánchez de León Arena I 
acu rdo de 28 de ma o de 1982, que de e -
timó olicitud de la inter ada par" pue to 
de trabajo, manteniéndo en todos u x
tremo. Di poniéndo que con la notifica
ción de este acuerdo denegatorio , ñale 
a la interesada el recur o cont ncio o-admi
ni trativo qu contra la mi m~ proced 

20.-ACUERDO SOBRE JUBILACION FOR
ZOSA DE DON JULIO RUIZ DEL HIE
RRO, AUXILIAR DE ADMI ISTRACION 
GENERAL. 

Vi to el expedient elaborado por el 
gociado de Personal en r lación con la jubi
lación de don Julio Ruiz del Hierro, Auxiliar 
de Admini tración General pro dente de la 
Agrupación Temporal Militar, de cu a docu
m ntación consta que nació 1 15 d dici m
br d 1912, por lo que el 15 de diciembr 
d 1982, cumple Jos 70 año de dad, en la 
qu procede u jubilación forza a. 

Vi to qu obra en el e p diente e crito 
d fecha 30 de marzo d 1967, por el qu , 
expr am nt , r nuncia el inter ado a u afi
liación a la Mutualidad Nacional de Pre isión 
de la Admini tración Local, cuando la Cor
poración Provincial resolvió la afiliación a la 
MU PAL, d los funcionario procedente de 
la mencionad" Agrupación, con motivo de la 
Cir ular M-53 1967, que para tale funciona
rio ti ne el carácter de voluntaria. 

Con id randa que, en on ecuencia, proce
d la jubilación forzo a por edad del inte
rada, in tramitar exp diente ante 1" MU -
PAL, puesto que no tiene der cho a la pr -
tación d jubilación, al no haberse afiliado 
a dicha Mutualidad , d conformidad con el 
dictamen emitido por la Comi ión d Gobier
no, por la unanimidad de lo eñores a is
tente , acordó la jubilación forzo a por 
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edad de don Julio Ruiz d I Hierro, Auxiliar 
de Admini tración Gen ral, proced nt de la 
Agrupación Temporal Militar, a partir del día 
15 d diciembr de 1982, fecha en qu cumple 
lo 70 año de edad, agr"deci ' ndole lo s r
vicio prestados, p ro in tramitar ni cur ar 
expediente alguno ante la Mutualidad acio
nal d Previ ión de la Admini tración Local, 

declarando vacant la plaza de Plantilla 
que de tal jubilación re ulta . 

21.-RECURSO DE REPOSICION PRESEN
TADO POR DON LORENZO SANCHEZ 
DE LEO N SERRANO, CONTRA ACUER
DO DE 25-6-1982, QUE DENEGO SU SO
LICITUD ¡DE REVISION DE COEFI
CIENTE Y MODIFICACION DE BASES 
DE JUBILACION. 

Vi to el e crito d 13 d julio de 1982, 
pre entado por don Lar nzo Sánch z de León 
Serrano, M 'dico jubilado de e ta Corporación, 
por I qu r curr en repo ición el qcuerdo 
de e ta Excma. Diputación Provincial de 25 
d junio de 1982, qu d negó u olicitud d 
r vi ión d coeficiente modificación de ba-
e de jubilación. 

Vi to que el intere ado e limita a mani
fe tar u di conformidad con I mencionado 
acuerdo, olicitando la r po i ión d I mi mo 

que, en u lugar, dicte otro como pro-
pugnaba n u e crito d 20 d m" o d 1982, 
con r conocimiento al intere ado de lo de
recho que en l e crito inicial pedía . 

Vi to qu el egociado d Per anal emite 
informe obre e te particular, haciendo con -
tar que por el reclamant no modifican 
u fundamento legale, ni expre a nin-

gún nu vo argum nto n favor d la p ti
ción, por lo qu l go iado remite n 
todo u e tremo al informe que irvió d 
base para el acu rdo qu obj to d im-
pugnación. 

Con iderando que no e producen razon 
que moti en o ju tifiqu n la ah ración del 
acuerdo de 25 de junio d 19 2, por el que 
e den gó la olicitud de don Lorenzo Sán

chez de León errano, d conformidad on 
el dictamen emitido por la Comi ión de Go
bierno, por la unanimid~d de lo eñore a i -
t nte, e acordó denegar I recur o d r po-
ición pr ntado por don Lorenzo Sánch z 

d León Serrano, contra I acu rdo de 25 d 
junio de 1982, que de e timó u olicitud o-
bre revi ión d coeficiente modificación d 
la ba de u jubilación, con eñalami nto 
del recur o cont ncio 0- admini trativo qu 
contra tal de timación proceda. 

22.-EXPEDIENTE DE OPOSICION DIREC
TA Y LIBRE PARA PROVEER, EN PRO
PIEDAD DOS PLAZAS DE CAPATACES 
DE BRIGADA DE LA SECCION iDE 
VIAS y OBRAS.-PROPUESTA DE NOM
BRAMIENTO SI PROCEDE. 

Fué eXqminado I p diente en trámit 
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para nombramiento de do Capatac de Bri
gada d la S cción d Vía Obra provin

ial d e ta Corporación, tra la opo ición 
el brada para prove r, en propiedad, ambas 

plaza , i to qu el Tribunal que ha juzga-
do la pru ba propone a lo a pirante , don 
Je ú Laín z Ga ira y don Antonio Carrasco 
M ndiola, ambo cla ificado con 13,50 pun
to por el Tribunal calificador. 

i t que, ante tal circun tancia d em
pate, no pued resolv rse por el cción por 
parte de la mejor calificación una u otra de 
la plaza xi ten te, egún lo pr vi to en la 
Ba de la Con ocatoria; plaza que on: 

na con r id ncia en Ciudad Real otra en 
Villama or de Calatrava. 

i to que ambo intere ados han formu
lado ante la Secretaría de la Corporación y 

gociado de Personal, manifestando don Je-
ú Laín z Gavira u di po ición de aceptar 

la plaza de Villama or de Calatrava, siempre 
qu no tenga la obligación de r idencla n 
di ha localidad, renunciando expresamente a 
todo los ga to d de plazamiento, di tas 
d r cho que en otro caso pudi ran corr s
pond r e por u residenciª en Ciudad Real 

de tino en Vi llama or de Calatrava. En cu
o a o, don Antonio Carrasco Mendi la acep

ta la plaza d Ciudad Real capital. 
id rando qu en la forma expu sta se 

por mutuo acuerdo de los .intere a
do la alternativa plant ada, garantizándose 
por otra parte a la Corporación, por xpr a 
r nuncia d l s ñor Laínez Gavira, qu no le 
upondrá obligación de pago de dietas o ga -

t d d plazamiento al lugar del pue to d 
trabajo, con lo que puede proced r al nom
brami nto po e ión de lo opo itor pro
pu to por el Tribunal calificador, d confor
midad con el dictam n emitido por la Comi-
ión de Gobi rno, por la unanimidad de lo 
ñorc a i tente e adoptaron lo iguien-

uerdo : 

a).-Ac plar la propue ta formulada por 
I Tribunal calificador de la opo ición cele

brada para pro eer, en propiedad, do plaza 
d Capatac de Brigada d la cción d 

ía _ Obra pro incial nombrando a lo 
a pirante propu to: 

- Don J ú Laín z Ga ira y don Antonio 
arra o M ndiola, ambo calificado con 

13,50 punto; debiendo lo int re ado apor
tar u resp tiva docum ntación dentro del 
plazo I gal, para la toma de po e ión de u 
plaza. 

b).-Pre tar conformidad a la di tribución 
de la do plaza vacante, una vn Ciudad 
R al apital otra en Villama or de Cala
tra a, conforme a lo expre ado en la com
par cencia formulada ante la ecr taría de 
la orporación, con fecha 17 de eptiembre 
d 19 2, según la cual don Jesús Laínez Ga-

ira ac pta la plaza de Villama or d ala-
tra a, in obligación d residir en dicha po
blación, con r nuncia por u part de rodo 

lo gasto d desplazamiento, dieta y dere
chos que n otro caso pudieran corre po -
derle; adscribiéndo e a la plaza de _iudad 
Real capital a don Antonio Carra co Mendiola. 

23.-ESCRITO DE DON HUMBERTO JUA
REZ OLIVhR, ADMINISTRATIVO DE 
ADMI ISTRAC ON GENERAL, SOBRE 
PERCIBO DE AYUDA FAMILIAR. 

Vi to el e crito pre entado por don Hum
berto Juár z Oliv r , Admini trativo de Admi
ni tración G neral, con destino eo el Hospital 
Médico - Quirúrgico Provincial de 15 de sep
tiembre de 1982, en el que solicita la conce-
ión nu vam nt del derecho a percibo de la 

ayuda familiar en razón de que disfrutó de 
un año de exced ncia voluntaria de de 1 de 
junio de 1981 a igual fecha de 1982, por lo 
qu no e taba en rvicio activo en 1.0 de di
ciembr d 1982, a efecto de formular la per
tineot declaración, de conformidad con el 
dictamen emüido por la Comi ión de Gobier
no por la unanimidad de los señores asis
tente se acordó r conocer a don Humb rto 
Juárez OUver, l derecho qu solicita al per
cibo de la a uda familiar, retrotrayéndo e sus 
efectos conómico al día 1 de junio de 1982, 
fecha de u reincorporación al servicio ac
tivo. 

24.-RATIFICACION DE CONVENIOS DE 
PRESTACIO INDIVIDUAL DE SERVI
CIO. 

Según dictam n de la Comisión de Go
bierno por la unanimidad de los eñores 
asistente fueron ratificados, de conformidad 
los convenio individuales de prestación de 
servicio firmado durante los meses de agos
to eptiembr , que a continuación e deta
llan, cu o otorgamiento ha tenido lugar en 
cumpJimi oto d acuerdo de la Comisión d 
Gobierno, prórroga de ituaciones anteriores, 
u ti tucion por enfermedad, o por vacacio-

nes producida o u tituciones por descanso 
reglamen tario: 

- Don Jo é María Rodríguez Paz, Opera-
rio Sirviente d r icjo Múltjpl s, 3 mes s 
por nece idad urg nte. 

- Doo Antonio Martín Trujillo, 3 me es 
por nece idad urgente, como Vigilante del 
Ho pital Provincial, convenio laboral. 

- Don Benito Coello Arllgín, idem, idem. 
- Don B rnab ' Martín - Portugués úñez 

de Arena, idem ., idem. 
- Don Fernando Villodre Cambronero, 

idem, idem. 
- Don H rnán Pérez Martín, Operario 

Sirviente d rvicio múltiples, en sustitu
ción enf rmedad de don Saturnino López Fer
nández. 

- Don Enrique Vilches Santiyán, en sus
titución por enferm dad de don Antonio Gon
zál z Fún z, Op rario Sirviente. 

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Ciudad Real. 10/1982.



- Doña Cele tina Negrete Fernández, Au
xiliar de Clínica, en u titudón por nferm
dad de doña Walia Rodríguez Díé\Z. 

- Don Francisco A en io Arriba, ustitu
ión por enfermedad d don Fernando Gonzá

lez Menor. Operario Sirvient Servicio Múl
tiples . 

- Doña María Nieve Simón Pa lacios, 
Operario Sirviente de Servicios Múltiples, en 
u titución de doña Feli a Lumbrera García, 

por enfermedé\d. 
- Doña Carmen Barragán Díaz, Auxiliar 

de Clínica, su titución por nferm dí'l.d doña 
María del Prado García Lumbrera. 

- Doña María Josefa Garcíé! de la Gala
na Moreno, Auxiliar de Admini tración Gen -
ral , u titución enfermedad d don Humb r
to Juárez Oliver. 

- Doña Celestina egrete F rnández, Au
xilia rde Clínica, en ustitución por enferme
dad de doña Walia Rodríguez Díaz (nuevo 
convenio). 

- Doña Mé\ría ieves Simón Palacio. 
Operario Sirviente en ustitución por enfer
m dad de doña Feli a Lumbreras García (nue
vo convenio). 

- Doña Clemencia Madrid Delgado, en 
su titución por alumbramiento de doña Mé\ría 
Angele Laguna Huerto, Operario Sirviente. 

- Doña Concepción Gómez Coca, Op ra
rio irviente n ustitución por alumbramien
to d doña Amalia Villegas Carnacho. 

- Don Jo é Antonio Flores Salgado, Lino
tipi ta hé\ la la pro isión de la plaza en pro
pi dad, plazo máximo de un año. 

- Don Francisco Angel Molina Reina, Ofi
cial d Servicios Múltiple , ha ta la pro i ión 
en propiedad máximo de un año. 

- Doña María Dolore Ruiz Muñoz, Auxi
liar P iquiátrico, idem, idem. 

- Don Jo ' Laguna ieto, Oficial de Car
pintería, idem, idem. 

- Don Juan Gallego Ac ña, Operario Sir
viente de Servicios Múltiple, idem, idem . 

- Doña María del Prado Martínez Broc -
ño, idem, id m, plazo máximo d 3 me e . 

- Don Juan Valverde Ca tellano , Opera
rio Sirviente de Servicio Múltiples, hasta la 
provi ión d la plaza en propiedad plazo 
máximo d un año. 

- Don Alejandro Oliver Pavón, Operario 
irvi nte de Servicio Múltiple, idem, idem. 

- Doña Prado García Cuchill ro, A. T. S. 
para atender a lo enfermo procedentes del 
Centro Penitenciario de Herrera de la Mancha, 
un m . 

- Doña Soledad Pavón Rodríguez, A. T . 
S. idem, idem. 

- Doña Gloria Aguado Hernández, Auxi
liar de Clínica, id m, idem. 

- Doña Inmaculada León i to, Auxiliar 
de Clínica, idem, idem . 

- Doña Concepción de Gracia Martinez, 
Auxiliar de Clínica, idem, idem . 
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- Don Gonzalo Gómez Ullate Alvear, Pro
f or Fí ica y Matemática , id m, idem. 

- Don Domingo L6pez Mé\rtinez, Profe or 
de Educación Física, idem. 

- Doña Carmen Enríqu z d Salamanca 
García del Castillo, Profe ora E. G. B. Edu
cación Especial, idem. 

- Doña Magdalena d I R Díaz-Ma ordo-
mo, Profesor~ de E. G. B. Educación E pecial, 
idem. 

- Doña Arace li Villodre ánch z, Opera-
ri irviente u titución vacacione d doña 
Julia Martínez Aparicio. 

- Doña María del Pilar León López Pa -
tor, idem, idem, doña Ro ario Margotón Cal
d rón . 

- Doña A cen ión Lasanta Gómez, íd m, 
ídem, don Antonio Escobar Bonilla, Farma
céutico, Jefe de Servicio. 

- Don Jesú Rodríguez Montes, Médico 
Oftalmólogo, Jefe de S cción, idem, idem, d 
don Agustín Ce lis Herencia. 

- Don Jos ' Martínez Díaz, A. T. S., idem, 
id m, de doña María del Carmen Sánch z de 
León Arena. 

- Doña Carmen Barragán Díaz, ídem , 
idem, de doña María del Prado García Lum
breras, Auxiliar Psiquiátrico. 

25.-ESCRITO DE DON MANUEL DIEZ GAS
CON, OFICIAL DE ALBAIQILERIA, QUE 
SOLICITA EL ABONO DE DIETAS Y 
DESPLAZAMIE NTOS A LA FINCA GA
LIANA PARA ·DESEMPEIQO DE SU FUN
CION. 

Fue conocido e crito pr entado por don 
Manuel Diez Ga cón, Oficial de Albañilería al 
ervicio de esta Diputación Provincial, domi

ciliado n calle H rnán Corté, número 7, d 
e ta ciudad, que olicita el abono de la can
tidad s que por dieta de plazamiento con-
idera que e le adeudan de de la adqui ición 

de la Finca Galiana por la Diputación, n ju
nio d 1975, ha ta 30 de junio d 1977, en 
que I intere ado pa ó a la Sección d Ar
quit ctura de e ta Corporación. Aporta como 
ju tificante la fotocopia d Decreto de la Pre-

idencia número 1.873 , de f cha 3-7-1976, que 
di pon mandamiento de pago en tal nti
do; a í como fotocopia del contrato otorgado 
en 1970 con la anterior propi taria de la Fin
ca, n tal entido de abono de gasto de d -
plazami nto. 

Vi to I informe mitido por la Interven
ción de Fondos la documentación que al 
mi mo e adjunta, entr la qu cuenta Decre
to d la Presidencia de igual fecha 3-7-1976 
que anula el anterior, d jando sin efecto e l 
libramiento de ga to de de plazamiento de 
don Manuel Diez Ga cón a la Finca Galiana 
para el desempeño d u función; e adjunta 
igualmente ejemplar del convenio colectivo 
indicé\I, de ámbito provincial , para la indu-

trias de con trucción obra públicas, publi-
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cado en el «Boletín Oficial» de la provincia 
número 93 de 1976 (coincidente con las fe
chas de los D cretos de la Presidencia aludi
do por lo que se exclu e al s ñor Díez Ga -
cón de la liquidación de gastos de desplaza
miento), convenio colectivo en su décima re
vi 1ón, que suprime es derecho al que alude 
el reclamante. 

Vi to que por el intere ado no e formuló 
n su momento reclamación contra tales re
olucione Decretos de la Presidencia, pese 

a que fué notificado oportunam nte, lo que 
pre upone u conocimiento conformidad. 

Con iderando, por otra parte, que l inte
resado demanda cantidG\de corre pondientes 
al periodo de junio de 1975 a junio de 1977, 
in perjuicio de lo dicho anteriormente so

bre carencia de der oho al percibo proced 
la aplicación de lo di pu sto en el artículo 
796-2.° a) de la vigente Ley de Régimen Lo
cal, obre pre cripción de créditos contra las 
Entidade Locales, que establece para ello pla
zo de cinco año . 

En razón de cuanto antecede de confor-
midad con el dictamen de la Comi ión de Go
bierno, por la unanimidad de lo s ñor asi
tente e acordó, desestimar la reclamación 
pre entada por don Manuel Diez GG\scón , Ofi
cial de Albañilería de esta Corporación, sobre 
abono de dietas y gastos de desplazamientos 
a la Finca Galiana para el desempeño de u 
función, por estimar, en primer lugar, que 
no le asiste derecho para ello al reclamante 
conforme a las normas del Convenio Colec
tivo sindical, de ámbito pro incial, para la 
indu tria de la con trucción obra públi
cas, en u décima revisión, publicado para el 
año 1976 en el «Boletín Oficial " de la pro-

incia número 93; en egundo lugar por 
haber pr scrito, en cualquier ca o, el plazo 
para u po ible reclamación, conforme a lo 
dispue to en l artículo 796-2." a) (de la vi
gente Le de Régimen Local) . 

26.-CORRESPONDENCIA, COMUNICACIO-
NES Y DISPOSICIONES OFICIALES. 

Se conoci ron la comunicaciones di po-
icione oficial s que a continuación deta-

l1an adoptándo e, en u ca 0,10 acuerdo 
que igualment e reflejan: 

- Comunicación de doña I abel Monteja
no Montero don Eugenio Ibáñez B rmúdez, 
que por la Comi ión Ponente de la Molienda 
de la Paz 1980, comunica la concesión a esta 
Excma. Diputación Pro incial de la M dalla 
al Mérito, en reconocimiento a 1& colabora
ción pre tada, rogando la aceptación de e te 
reconocimiento. Por la unanimidad de los se
ñores asi t n tes e acordó aceptar la distin
ción de que ha sido obj to e ta E cma. Dipu
tación ProvinciG\l, que conste en acta y e 
te timonie el consiguiente agradecimiento. 

- Comunicación de Francisco Palomares 
Muñoz, Oficial Ma or de e ta Corporación, 
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que agradec el te timonio de pésame de la 
misma con motivo del fallecimiento de u 
madre. 

- Comunicación de la Dirección General 
de Obra Hidráulica que informa haber au
torizado la contratación del Servicio de Asis
tencia Técnica, para estudio y redacción del 
antepro ecto y recur os hidráulicos de la ca
b cera de lo río Zújar y Guadalmez y su 
aplicación en beneficio de la Comarca de Los 
Pedroche, provincia de Córdoba, y zonas pró
ximas a la d Badajoz Ciudad Real. 

- Comunicación de la Dirección General 
de Obras Hidráulica qu aprueba el pliego 
de c1áu ula administrativa para contrata
ción de la obra de pro ecto de aba tecimien
to de agua a la aldea d Puente de Piedralá 
(PorzunG\) . 

- Otra obre aprobación del pliego de 
c1áu ula admini trativas para contratación de 
la obra de pro ecto de mejora de la cap
tación de Lo Balle tero (Fuente el Fre no). 

- Otra obr aprobación del pliego de 
c1áu ula admini trativa para contratación de 
obra d I pro e to d m jora de captación 
nueva conducción en Fontanarejo. 

- Re olu ión de la Dirección General de 
Obras Hidráulica e In tituto Nacional de Re
forma De arrollo Agrario, que anuncia con
curso-suba ta de obras de puesta en riego de 
la zona regable por el Embalse de El Vicario. 

- Real D creto 1.784 - 82, d 24 de julio, 
sobre la di tribución de lo Centros en la Uni
versidad Ca t llano - Manchega. 

- Re olución d la Dirección General de 
Carret ra qu anuncia obras en la C-400 To
ledo a AJbacete por Alcázar de San Juan y 
en la CR-150 Villarrobledo a Tomelloso. 

- Corr cción de errores de la Ley 20 
1982, de 9 de junio, d incompatibilidades en 
el ector público, que publica el «Boletín Ofi
cial» d 12 d ago too 

- Re olución de la Dirección General de 
Obras Hidráulica que anuncia concur o su
basta de obra d l modificado de precios de 
la pre a del Quejigo Gordo, en la Ribera del 
Gargantiel para aba t cimiento de agua de 
Almad ' no 

- Le Orgánica 9 - 1982, de 10 de ago to, 
de E tatuto de Autonomía de Castilla - La 
Mancha. 

- Real Decreto 2.057 - 1982, de 27 de agos
to, de di olu ión d la Cortes Generales 
fijación d la f cha d las elecciones. 

- R al D cr to 2.076 - 1982, de 27 de agos-
to, por el qu dictG\n normas complemen-
tarias para la l ccione al Congreso de los 
Diputado al enado. 

- Re olución de la Dirección General de 
Corretera por la que e hace pública la ad
judicación por 1 i t ma de contratG\ción di
recta d obra n la CR-504, de Calzada de 
Calatrava a la Factoría Calvo Sotelo. 

- Orden d 20-7-1982 por la que se decla
ra de utilidad pública urgente ejecución la 
conc ntración parc laria del s ctor de «El 
Trincheto». 
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- Resolución de la Dirección General de 
Carreteras por la que se hace pública la ad
judicación, por el si tema de contratación di
recta, de obras en la CR-700 del límite de la 
provincia de Toledo a Retuerta del BuJlaque. 

- Otra obre adjudicación por concur O 
subasta de obras del cana l del Bullaqu , tra
mo IV. 

- Rea l D creta 2.052 - 1982, de 24 de ju
lio, sobr transferencia de comp tencias, fun
cione y ervlclo de la Admini tración del 
Estado a la Junta d Comunidade de la R -
glOn Ca tellano - Manchega n materia d 
transportes terrestres. 

- Orden de 15-9-1982 obr a i tencia t 'c
nica colaboración de la Admini tración Cen
tral con las Carpo racione Locale, n materia 
de consumo. 

Previa d claración d urgencia por no fi
gurar incluídos en el Orden del Día , fueron 
tratado lo siguiente a untos: 

l.-PROPUESTA .DE LA ADMINISTRACION 
DE LOS HOSPITALES, SOBRE ADQUISI
CION DE UNA FURGONETA PARA EL 
SERVICIO DE DICHOS CENTROS. 

Vista la propue ta que formula la. Admi
nistración de los Hospitales Pro inciales, pa
ra adquisición de una furgoneta a destinar 
a los rvicios de tran porte de ca ina al
macén de ví eres de ambo Ho pita.le , a fin 
de sustituir la anterior, de aparecida por ro
bo; vista la r lación de propuesta que acom
paña obr cinco difer nte mod lo de ve
hículo (tr de 110 de la casa Citroen, mo
delo D ane, do de la ca a. Renault). Vi to 
el informe de la Intervención d Fondo o
bre di ponibilidad de cr 'dito para el pago, 
en el ca o de adqui ición de cualquiera de los 
cinco vehículo propuesto, la Excma. Dipu
tación Provincial , por unanimidad de lo 
ñore asi ten tes pr vio inform d la Co
mi ión de Obra. Públicas Urbani mo, acor
dó adquirir, con de tino a la nece idade de 
cocina almacén de vÍvere d lo Ha pitales 
Provinciale , un vehículo marca Renault, mo
delo F-6, egún oferta formulada por la Em
pre a Balta ar Ruiz, S. A. con domicilio TI 

el kilómetro 242 de Iq carr tera de Carri¿n 
d Calatrava, de e ta capital, al precio (Jfer
tado de 443.226 pe eta . 

H .-PROPUESTA DE LA SECCION DE VJ,\S 
y OBRAS SOBRE ADQUISICION DE UN 
TURISMO. 

Fué examinada la propu ta formulada por 
la Sección de Vías Obra , en ord n a la ;.Id

quisición de un v hí ulo turi mo, con j -ti
no a lo ervicios general de e ta COl pora
ción Provincial, en u titución del anwrior 
turismo Seat 1.500, inutilizado a por I d . o ; 
vista la relación de of rta d diferente ca as 
comerciale marca (vehículo de diferente 

modelo de las marcas Renault, Seat, Ford, 
Talbot Opel); vi to el inform de la In ler
venClOn de Fondos obre existencia de cr'
dito disponible para el pago, en cualqui ra 
de las opcione objeto de la propue ta, la 
Excma . Diputación Pro incial, por la unani
midad de lo eñor asistentes previo in
forme de la Comi ión d Obras Pública 
Urbani mo, acordó adquirir un vehículo R -
nault, modelo R-18-GTS, con aire acondiciona
do, egún oferta que formula la Empre a Ba l
ta ar Ruiz, S. L., con domi ilio n esta ciu
dad, kilóm tro 242 de la carret ra de Carrión, 
al pr cio ofertado d 877.593 pe ta. 

IH.-SOLICITUD DEL AYUNTAMIENTO DE 
LA SOLANA, SOBRE AMPLIACION DE 
LA RED DE SANEAMIENTO. 

Examinada la olicitud formulada por el 
A untami nto de La Solana, en orden a la 
ampliación de la red de aneamiento de la 
calle Calderón de la Barca, d dicha pobla
ción, coincidi ndo con la ejecución de la 
obra d la egunda fa de an amiento d 
la mi ma; i to el informe de la S cción d 
Vía Obra obre po ibilidad normal d u 
ejecución, con aloración aproximada duna 
300.000 pe etas, la Excma. Diputación Provin
cial, por la unanimidad de lo eñore a i -
ten te previo inform de la Comisión de 
Obra Pública Urbani mo, ~cordó aprobar 
la r alización de obra de ampliación de la , 
egunda fa e de an ami nto de La Solana, 

en la calle Calderón de la Barca de dicha 
población, con un importe aproximado de pe-
eta 300.000, a realizar por la Empre a adju

dicataria de las mi ma , cu a financiación ten
drá lugar con cargo a la liquidación final de 
la obra. 

IV.-PROYECTOS DE OBRAS. 

i ta la propu ta qu formula la Sección 
de Vía Obras, obre pro cto redactados, 
de obra incluída en Plane Provincial ,la 
Excma. Diputación Provincial , por la unani
midad d lo señore a i t nte pr vio in
form de la Comi ión de Obra Pública 
Urbani mo, acordó : 

a).-Aprobar lo pro ecto d obra que 
a continuación e detallan: 

- Prolongación d olectore en Monti 1, 
con pre upu to d ejecución por contrata de 
10.951.129 peta . 

- Ampliación el. I aneami nto de Viii a
nueva de la Fuente, con pre upue to de . j -
cución por contrata de 8.769.145 pe eta . 

- Ampliación d la red de di tribución de 
agua n Ciudad Real, ·con pr upu to de eje
cución por contrata d 3.749.077 peseta. 

- Ampliación de la red de aneamiento 
de Ciudad Real, con pre upue to de ejecución 
por contrata d 7.749.225 pe etas. 
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- Falta colocar una capa de gravilla 
grav~ en el fondo del pozo. 

- Al no poder e bombear agua de de la 
captación al dep ita la población carece de 
agua potable, dado que el pozo utilizado en 

ta obra era el único exi tente para u o pú
blico. 

En razón de cuanto anteced , con ideran
do la grave situación planteada a la pobla
ión de e te Anejo a í como la nec sidad de 
u re olución, qu a motivó acuerdo de 30-

10-1981 , de imponer anción por demora al 
contrati ta de 2.000 pe ta diarias, con efec
to desd el día 16 del mi mo m , acuerdo 
ratificado en e ión de 29-1-1982, por la una
nimidad de los eñor a i tent e adopta
ron los iguiente acuerdo : 

a).-Re cindir el contrato d obras de 
aba tecimiento de agua de La Alameda (Villa
nueva d San Carla ), de que e adjudicatario 

I c ntrati ta don Angel Sánch z Lóp z de 
Lerma, por incumplimiento de la obligacio
ne del contra.ti ta conforme a lo di pue to 
en los artículos 51 iguiente de la Le de 
Contrato del E tado. 

b) .-Como con cuencia de e ta r olución 
procede adoptar la igui nles m dida : 

La P ' rdida d la fianza con tituída por 
el contrati ta, en aplica.ción de lo di pue to 
en 1 artí ulo 53 d la citada Le de Contra
to del E tado. 

2. Que por la Sección de Vía Obra 
proceda a redactar certificación-liquidación 

de la obra fectuada ha ta la fecha, a í como 
r dactar pro ecto de obra pendi ntes para 
u nue a contratación ejecución. 

3." Liquidación de la anción impue ta 
de 2.000 peseta diaria por d mora, egún 
los acuerdo de 30-10-1981 29-1-1982, ha ta 
el día 24 de eptiembre actual en qu e pro
duce el acu rdo de re olución d 1 contrato. 

4.· E 'igencia al contratista don Angel 
ánchez López de Lerma, de la indemniza

ción que por daño perjuicio e produzca 
a la Diputación Provincial a. cau a d I in
cumplimiento de e te contrato, p cialm nt , 
el ma or ga to que repre ente la definitiva 
r alización de la obra . 

Una v z admitido a trámit te a unto, 
con caráct r d urgencia, I~ Pre id ncia hjzo 
una br v e po ición de lo anteced nte 
circun tancia de la obra de aba tecimiento 
de agua d La Alameda (Villanue a d an 
Carla ), a í como de otra que han requeri
do pueden r querir la adopción de medida 
terminant de olu ión, c diendo a continua
ción la palabra al Pre id nt d la Comi ión 
informativa d Obra Pública Urbani mo. 

Don Teodoro Rincón Hu rta manife tó, 
ant todo, de acuerdo con lo criterio ex
pue tos por la Pre idencia. Continuó dicien
do que la obra qu quedan p ndi nte de 
ej utar para completar al aba te imi nto d 
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agua a La Alameda, por er poca u cantidad 
mucha la urgencia, deberían ejecutar e di

rectamen te por la Corporación, i e di pone 
de medjo , o m diante contratación directa; 
considerando qu lo S rvicio Técnico de la 
Sección d Vía Obra, que conocen las 
obra u ir un tancia , podrían evaluar 
lo pendi nte di poner u rápida ej cución. 
Tale m dida in p rjuicio de lo que pro-
cedan obr r olu ión de contrato demá 
pre i ta n la Le de Contratos del E tado, 
por incumplimi nto del contrati tao 

A continua ión int r ino don Ana ta io 
López Ramír z quien e manife tó en un do
ble ntido : 

- Por lo qu r peta a e ta obra de abas
t cimiento d agua de La Alameda, es parti
dario d la re ci ión del contrato, pérdida 
de la fianza d I ontrati ta y de la indemni
zación d daño perjuicios que origine a 
la Corporación por tal incumplimiento. 

En cuanto a la contratación en general, 
que mir con lupa, decir, con el ma or 
cuidado, en la adjudicaciones que e efec
túen d man ra directa, las condicione de 
lo contrati ta u po ibilidades de normal 
ejecución d la obra, en definitiva eleccio
nar contrati ta r pon able . Aunque mani
f tó la dificultad que 110 entraña, al partir 
del principio de buena fe. 

A e ta manife lación contestó la Presiden
cia puntualizando que, la adjudicaciones di
rectas d obra hacen siempre aju tadas 
a norma, e umplen lo trámites estableci
dos al re p cto onsideran los diversos 
factor qu acon jan tal adjudicación, pero 
que ha de ten r n cuenta que, en princi
pio, todo lo contrati ta son buenos mien-
tra no d mu tr lo contrario. 

También cont tó a las manifestaciones 
anterior el eñor Rincón Huertas, quien d i
jo que a. nivel d Comisión informativa ya 
e vienen adoptando la medidas que propug

na el ñor L p z Ramírez, e aplican cri
terio dIcción de contrati tas en previ-
ión d po ible d iacione. 

Tra 110 adoptó I acu rdo que ante-
ede. 

X.-PROPUESTA UE T C R SOBRE CREA· 
CION DE UN ARCHIVO MICROFILMA· 
DO DEL FONDO DOCUMENTAL SOBRE 
RECURSOS O RENOVABLES EN LA 
PROVINCIA. 

Vi ta la propue ta r mitida en u día por 
la Empre a T nico Con ultores Reunido , 
S. A. (TCR), en orden a la creación de un ar
chivo micr filmado corr pondiente al Fondo 
Documental relati o al Módulo de Recursos 
naturale no r novabl d esta. provincia, tra
bajo laborad por la propia Empre a egún 
convenio anteri r. 

Vi to I inform d la Intervención de Fon
do obre di ponibilidad de crédito para su 
pago, on iderando el a unto d I ma or inte-
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rés, de onformidad con la r olución d la 
Comi ión de Gobierno por la unanimidad 
de los señores a i tente , a ordó proceder 
la creación del Archivo microfilmado corre -
pondi nte al módulo d R cur o Naturales, 
no renovable de sta provincia, con adquj-
ición de lo elemento n c ario a tal fec

to egún la propue ta formulada por la Em
presa TCR en abril de 1982 (pr upue to TCR-
1362), al precio de 2.606.372 pe ta. 

XL-RECURSO DE tREPOSICION DE LA 
COMPAÑIA TELEFONICA NACIONAL 
DE (ESPAÑA CONTRA RESOLUCION 
DE LA PRESIDENCIA DE LA CORPO
RACION QUE NO CONCEDIO AUTORI
ZACION PAR A CONSTRUCCION DE 
UNA LINEA TELEFONICA. 

Se conoció e crilo pre ntado por don Ma
nuel María de Araluce Araluce, ubdirector 
de la A e oría Jurídica de la Compañia Tel -
fónica Nacional de E paña, domiciliada n 
Madrid - 13, calle Gran Vía, número 28, en 
nombre y representación d la mi ma, e cri
to por el que se recurr en repo ición de re
solución de la Presidencia d ta Excma. Di
putación Provincial , gún e manifie ta lite
ralmente, que de estimó la autorización oli
citada por dicha Comp<\ñía para la con truc
ción de una línea tel fónica paral la a la ca
rretera provincial de Torralba de C<\latrava a 
Bolaños de Calatrava; expone la con idera-
ciones que estima p rtin nt upHca qu 
e tenga por pre entado 1 e crilo por in-

terpue to el recur o de repo ición, di tándo-
resolución e timatoria que anule deje 

sin efecto el acto administrativo indicado, dic
tando otro en u lugar por el que autori
ce a la Compañía citada el tendido d la 
in talación en la forma inicialm nte pro c
tada. 

Vi to que la Comp<\ñfa T 1 fónica acio-
nal de España, egún e crito de la Delegación 
Provincial de Ciudad Real d f cha 30-6-1982, 
olicitó autorización para efectuar trabajo en 

zona dep ndient de e ta Corpora ión, adjun
lando plano hoja número 7, 8, 9, 10 11, 
e p cificando en el informe t ' cnico que e 
con truiría una lín a de po te paralela a 
la carr tera local entre Torralba d C latrava 

Bolaño de Calatrava, ntr lo punto ki-
10m ' tricos O 1.300, a una di tancia d 12 m -
tro d 1 eje d la mi ma (d tallándo e n la 
diferentes hoja el número d po tes, núm -
ro d 1<\ línea, altura del po t u corre
pondiente vanos). 

Vi to que la documentación fué remitida 
a e tudio e informe de la Sección d Vía 
Obra provinciale, cu a Dirección lo emitió 
con fecha 9-7-1982 en 1 ent ido de que, 
gún 1 Reglamento de Carr tera lo po te 
de línea aérea han de situar e, como mínimo, 
a una di tancia de la ari ta t rior de la 
calzada no inferior a vez media la altura 

d lo po tes, condición que no cumple 
n .la propuesta pre entada por lo qu infor

maba d tavorablem nte la mi ma. 
Vi to que como con ecuencia del informe 

qu <\ntecede, la Pre id ncia de la Corporación 
en e crito d fecha 10-7-1982, d referencia 
número 2.762 ego Hacienda, acu ó r cibo a 
la olicitud form ulada, hizo m nción al in
firme d la Sección de Vía Obra literal
m nt manifestó: «Por part d ta Corpo
ración no pu de informar e favor<\bl menl , 
toda v z que lo postes de la línea han de 
ituar e, como mínimo, auna di tancia de la 

ari la xterior de la calzada, no inferior a vez 
medi<\ la altura de dicho poste, condición 

qu no cumpl n la propu ta pre en-
tada». 

Visto que conlra tal re olución e form ula 
e le recur o d repo ición, citándo e n la 
con ideración primera la ba e xta del con
trato ntre 1 E tado la Compañía T lefó
nica acional de E paña, su de arrollo pla -
mado en lo artículo 52 53 del Reglamento 
de 21-11-1929, para ju tificar que le deben 

r concedidas, en cada ca o, por lo diferen
te Organi mo d la Adrnini tración Central, 
provincial o municipal, a í como por cual
quier Corporación o Entidad de carácter pú
blico, a título gratuíto in pago d,: canon 
ni indemnización alguna, cuantas servidum
bre , autorizacion d má facilidade r
qui ra, tanto en lo r fer nte a monte como 
a t rreno de ferrocarril, pu rto ,call ,ca
mino , cañada , carretera , etc., etc. 

Manifie ta en la con id ración gunda 
que, a la vi ta d lo precepto indicados 
la vigente 1 gi lación de carr tera , la Dipu
tación Provincial de Ciudad Real e tá obliga
da a conceder la autorizaci n qu olicita la 
Compañía T 1 fónica acional de Españ~, 
puntualiza que la pote tad qu ejercía la Di
putación no es di crecional, ino r glada, qu 
ha de upeditar e n todo lo término a la 
di po icione con (\nt rioridad citada. 

En la tercera con ideración r mite a 
la Ord n Circular número 276 - S. G. d abril 
d 1979, que regula la r la ion e ntr la 
Direc ión Gen ral de Carr t ra (Mini terío 
d Obra Pública Urbani mo) la Com-
pañía Telefónica acional d E paña, para 
e timar que la obra pro ctadas stán de 
acu rdo con tal Ord n Circular, que tien fí
cacia vinculante para la Admini tración en 
todo lo nivele; ademá d citar en apo o 
de u argumentación con enio con otra Di-
putacion Pr vincial para e te tipo de 
obra. . 

Vi informe que con f ha 13-9- 1982, 
el lngeni ro Dir ctor de la ección d 

Obra Provinciale, ampliando 1 an-
teriorment mitido con motivo del recur-
o pre entado, inform qu e em ite a la 

con ideracione iniciale de conte tación de -
favorabl , al haber e pr vi to por la Compa
ñía T lefónica ·Nacional de E paña 1 mpla
z~mi nto d la lín a a di tanda inferior a 
vez media la altura de lo po t al bord 

'H -
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de la calzada de la carretera, ampliándose 
las consideraciones para hacer referencia pre
cisamente a la Orden Circular número 276-
S. G. de abril de 1979, cuyo artículo 2.3.1. 
párrafo primero dice: «Tratándose de la plan
ta telefónica preexistente la Compañía puede 
proceder a la colocación de poste o elemen
tos auxiliares en el mismo lugar que ocupa
ba,n los que hayan de reponerse» ; si bien la 
línea que e pretende instalar no mantiene 
la planta preexistente, es de nueva planta, ha 
previsto la colocación de postes a doce m e
tros de eje de la calzada y dado que son de 
8 metros de altur<!, la distancia reglamenta
ria deberá ser de 12 metros pero a contar 
desde el borde exterior de la calzada y no 
desde el eje de la misma. Continúa el infor
me de la Sección de Vías y Obras haciendo 
referencia a la Orden Circular citada, cuyo 
artícuJo 2.2.1. dice: «Se entiende por nueva ins
talación telefónica toda instalación de postes 
y elementos de sustentación y arriostramien
to, cualquiera que sea la c~usa o motivo de 
la misma, que no sea reposición de los exis
tentes ... » por lo que la línea cuya instala
ción se solicita debe cumplir la distancia re
glamentaria, manteniéndose el informe desfa
vorable inicialmente emitido. 

Visto el informe de la Oficialía Mayor d 
la Corporación en el que tras la exposición 
de antecedentes de heoho, como alegaciones 
jurídicas manifiesta: 

- Considera que no existe denegación de 
licencia en la comunicación hecha a la Com
pañía con fecha 10 de julio, ya que se le in
formaba tan solo de las condiciones que ha
bría de reunir la nueva línea que se preten
de establecer. Ha de entender e que no existe 
infracción de la base sexta del contrato en
tre el Estado y la Compañía' Telefónica ni de 
los dispuesto en los artículos 52 y 53 del 
Reglamento d 21-11-1929, ya que no se ha 
denegado ninguna Iicenci<J., ni se ha exigido 
el pago de canon o indemnización alguna. 

- De conformidad con el criterio expues
to por la propia Compañía, la pote tad ejer
cida por la Diputación Provinciql no es una 
potestad discrecional, sino reglada, que ha de 

upeditar e en todos los término a las dis
posiciones legales, por lo que la Corporación 
Provincial deberá someterse a lo establecido, 
no sólo en el Regl<J.mento de la Compañía Te
lefónica su convenio con el E tado, sino 
también a lo dispuesto en la Le de Carrete
ras de 10 de diciembre de 1974 y su Regla
mento de 8 de febrero de 1977, cuyo artículo 
86 letra b) dispone que las líneas tel fónicas 
deberán autorizarse detrás de las línea de 
edificGlción siempre q.ue ea po ible, y, en todo 
caso, la distancia del poste a la hsta exterior 
de la calzada no será inferior a vez y media 
de su altura. 

- La autorizGlción solicitada debe enten
derse como obra de nueva instalación telefó
nica, ya que en su solicitud se dice qu se 
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construirá una línea de postes paralela a la 
carretera ]0 al entre Torralba de Calatrava y 
Bolaños; por 'consiguiente no se trata de obra 
de conservación o renovación, criterio que se 
ve reforzado por la Orden Circular 276 - S. G. 
según su apartado 2.2.1 . 

Considerando, por otra parte, que el pro
pósito de la, comunicación de la Presidencia 
de esta Excma. Diputación Provincial de fe
cha 10-7-1982, no era denegar autorización a 
la Compañía Tel fónica Nacional de España, 
para la, in talación solicitada, sino antes al 
contrario informar de la deficiencia adverti
da, para su subsanación de acuerdo con lo 
dispue to en el artículo 86 b) del Reglamento 
de Carreteras y, cumplido ello, autorizar su 
instala,ción dado el interés público que en
traña. 

Considerando que ante el recurso de re
posición planteado procede entrar en el fon
do del asunto, eguir el trámite y contestar 
a la reclamación con los argum ... ntos técnicos 
y jurídicos que quedan expuestos. 

En razón de cuanto antecede y de confor
midad con el dictamen de la Comisión de 
Gobierno, por la unanimidad de los señores 
asistentes se acordó, desestimar el recurso de 
reposición presentado por don Manuel María 
de Araluce y Araluce, en nombre y represen
tación de la Compañía Telefónica Nacional de 
ESPGlña, contra la resolución de la Presiden
cia de la Corporación de fecha 10 de julio de 
1982, según la cual no podía informarse fa
vorablemente la construcción de una línea te
lefónica paralela a la carreter,! provincial d 
Torralba de Calatrava a Bolaños de Calatrava, 
dado que según el pro ecto presentado los 
postes de la línea aérea han de situarse, como 
mínimo, a una distancia de arista exterior de 
la calzada no inferior a vez y media la a,ltura 
de dichos poste, condición que no se cum
ple; dado que como queda expuesto en los in
formes t 'cnico trata de línea de nueva 
instalación, qu efectivamente no cumple lo 
dispuesto n el artículo 86 b) del Reglamento 
de Carreteras; criterio que se refuerza en el 
informe jurídico al que se ha hecho mención. 

XII.-EXPEDIENTE 'DE DELIMITACION DE 
SUELO URBANO DE FUENTE 'EL 
FRESNO. 

Fué examinado el expedien te de delimita
ción de suelo urbano del municipio de Fuen
te el Fresno, remitido a informe de esta Ex
celentísima Diputación Provincial conforme a 
lo dispuesto n el artículo 153.3 del Regla
mento de Planeamiento Urbanístico, y visto 
el informe sobr el particular emitido por la 
Sección de Vía Obras, previo estudio de 
las diferente in id ncias que en el mi mo se 
refl jan, por la unanimidad de los señores 
asi ten tes es acordó informar favorablemen
te el ref rido exp diente de delimitación de 
suelo urbano de Fuente el Fresno, para su 
elevación a la, Comisión Provincial de Urba-
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ni mo, a efectos de u definitiva aprobación, 
si procede; remitiendo a u vez como docu
mentación complementaria foto opia d l alu
dido informe de la Sección de Vía Obra , 
para constancia . 

XIII.-PROPUESTAS DE LA COMISION 'DE 
CULTURA. 

A).-Propuesta sobre publicaciones 

Examinada las difer nte propue ta o-
bre publicacione ,que e encontraban pen
dientes de resolución, e adoptaron por una
nimidad, los siguientes acu rdo : 

- A don Jo ' González Lara, vecino d 
Ciudad Real. con domicilio en calle Pa loma, 
28, e acordó adqui rir 200 j mplares de su 
obra «Molinos Gira ole de la Mancha », a 
razón de 700 pe eta cada uno, por un valor 
total de 140.000 pe etas. 

- A doña Carmen López alazar Pér z, 
como complemento a la a ignación que e le 
había h cho mediante acuerdo pi nario de 29 
de diciembre de 1980, con de tino a la finan
ciación d su obra «El pintor Ang I Andrade », 
la cantidad d 27.000 P ta, teni ndo pr -
ente la elevqción de los ga lO producidos 

en la edición egún acr dita e nel presu
puesto que se acompaña de la imprenta A -
GAMA. 

- A don Joaquín Hurtado Simón, en r 
pr sentación de la In titución Cultural «El 
Brocen e», de la Excma. Diputación Provin
cial de Cáceres, la adqui ición de 100 jempla
re de la obra «Una edad nueva con futuro », 
que a razón de 500 peta ejemplar, se I va 
a una cantidad de 50.000 pe eta . Lo ej m
piare adqui ridos se di tribuirán ntre lo Ho
gare d Ancianos de la Provincia . 

B).-Ayudas de carácter teatral. 

Examinada las diver as propue tas r la
cionada con la financiación de la activida
de teatrqles, se acordó por unanimidad , lo 
iguiente: 

Primero.-S acuerda el pago d 150.000 
peseta a favor de don Jo é Díez Barrigón, n 
repre ntación de la Compañía Teatral «Re
tablo », con domicilio n Vía Carp tana, 71, 
4." D, Madrid - 19. El pt;lgo de la anterior can
tidad corre ponde al upl m nto corre pon
diente a la representación d una obra t atral 
efectuada n Alcázar d San Juan, cu o «ca
chet» era de 400.000 p ta, habi ' ndo e pa
gado por dicho Ayuntami nlo la cantidad de 
250.000 pe eta, egún e acr dita mediante 
comunicación hecha por la Alcaldía de Al
cázar d San Juan . 

S gundo.-Se acu rda, la autorización n -
caria parq que, por la Compañía T atra l de 
María Paz Ballestero , pu da poner e en e -
cena una repr entación d la obra «Ter a 
de Avila », con oca ión d l IV C ntenario d 
esta Santa. Lq r pre entación deberá efectuar-
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e el día que se considere conveniente, en la 
Igle ia Catedral o en la Parroquia d San Pe
dro para u financiación e deberá contraer 
160.000 pesetas , de la cual 150.000 pe etp 
erán de tinada al pago de la Compañía Tea

tra l y la 10.000 pe eta re tante para lo 
ga to d propagandq. 

C).-Ayudas de carácter (folklórico y musical. 

Examinada la olicitud de doña Carmen 
García ava Martín, Directora del Grupo d 
Coro y Danzas de Her ncia, con domicilio en 
I Apartado de Corr o , 24 de dicha población, 

acordó por unanimidad conceder una a u
da por importe de 100.000 pe ta y con de -
tino a la financiación de div rso viaj s rea
lizado por l Grupo qu pre ide, por di tin
to puntos de E pqña. 

D).-Ayudas a Ayuntamientos que desarro
llan actividades culturales. 

Examinada la di r a olicitude pre-
entada por lo A untamientos d la pro

vincia obre a uda conómica para actlvl
dade culturales promovidas por ellos, e a or
dó por unanimidad la igui ntes ubvencio
n 

- Al A un tami nto d Carrión de 
Calatrava, para acondiciona
miento d local de tinado a 
actividade culturale ......... 125.000 

- Al A untamiento d Ciudad 
Real , con destino a ubvencio
nar los gastos oca ionado por 
el III Festival de Danza Tea
tro, celebrados en el me de 
j ulio '" ... ... ... ... ... ... . . . 200.000 

- Al A untami nto de Malagón, 
con de tino a diver o acto 
culturale promovido con mo
tivo del IV Centenario de San-
ta Tere a ... . .. .. . ... ... ... ... 250.000 

- Al A untamien to de Valdep 
ña , para financiar los ga to 
de la celebración d la Fie ta 
d la Vendimia ... ... .. . ... ... 150.000 
Al Alcalde Pedán o d I Anejo 
de Valverde, con de tino a ac-
tividad culturale a c lebrar 
CO!1 ocasión de la Fi ta de 
u Patrón ....... ..... '" ... ... 30.000 

E ta cantidad deb rá er sati -
fecha con cargo a la partida 
corre pondi ote a fi ta po-
pular 

Suma total ......... '" 755.000 

E).-Ayudas a Bandas de Música. 

Examinada la div r a p ticion formu
ladq por los A untamj ntos, con de tino a 
la conce ión d a uda a Banda de Mú ica 

adoptaron los igui ote acuerdos: 
Almadén ... ... ... ... ... .. . ... 250.000 
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- Almodóvar del Campo .. . . .. 
- Aldea del Rey ... .. . ... ... .. . 

Almagro ..... . .. ... . .. . ... .. , 
- Campo de Criptana, con des

tino a la, Filarmónica Beetho-
ven .. ... . . .. .... .. . . . ... .. . 

- Carrión de Calatrava, con 
destino a la adquisición de 
instrumentos para la Banda 
de Tambores y Cornetas 

- Corral de Calatrava, . .. . .. 
- Bolaños de Calatrava 
- Pozuelo de Calatrava 

Suma total ... 

150.000 
100.000 
100.000 

250.000 

50.000 
50.000 

200.000 
50.000 

1.200 .000 

El cincuenta por ciento de estas ayudas 
se librará al tiempo de su concesión, debién
dose librar el cincuenta por ciento restante 
cuando se haya justificado la primera entrega. 

Segundo.-Fueron denegadas las siguien
tes solicitudes: 

- Al Alcalde de Villanueva de los Infan
tes, por tenerle concedida ya la subvención 
en sesión extraordinaria celebrada por el Ple
no de esta Corporación el día 14 de julio. 

- Al Ayuntamiento de Almagrbo, por no 
exi tir propósito de entregar los instrumentos 
de la Banda que existió en el Hogar Santo 
Tomás de Villanu va, . 

F).-Ayudas culturales <le carácter general. 

Examinadas la distintas solicitudes de 
ayuda de carácter cultural, fueron adoptados 
por unanimidad los siguientes acuerdos: 

Primero.-Se concedieron las siguientes 
a udas: 

l .-Don Juan Angel Ligero Mósto
les, con domicilio en Avda. de 
Criptana, 8, de Alcázar de San 
Juan, para que pueda continuar 
su studios de investigación so-
bre Cervantes ... ... ... ... ... .. . 50.000 

2.-Don Diego del Moral Ollero, Pre
sidente de la Federación Tauri
na Manchega, con domicilio en 
Apartado de Correos, 202, de 
Ciudad Real, con destino a la fi
nanciación de sus propias acti-
vidades ... .. ... , .. , ... ... .. . ... 20.000 

3.-Don Antonio García Cervigón 
Torres, Director de La Gaceta 
de La Solana, quien solicita ayu-
da económica para dicha revista 50.000 

4.-Don Alfonso González Calero 
García, con domicilio en Toledo, 
34, de Ciudad Real, en represen-
tación de la Revista Almud... 125.000 

S.-Doña Carmen García, Navas, co
mo Directora del Centro Cultu
ral «Maritornes», Apartado 24, 
de Herencia, con destino a la 
concesión de un premio en cer
tamen de pintura que lleve el 
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nombre de esta Diputación ...... 25.000 
Esta ayuda se concede con 

la obligación de entregar el cua-
dro que resulta premiado. 

6.-Doña Asunción Cano de Mateo, 
en representación del Centro 
Cultural Medina, con destino a 
sus actividades culturales ... ... 100.000 

7.-Don Bias Chinohilla, Director 
del Colegio Público "José María 
del Moral», ito en la, calle Ha
bana, número 30, d Tomelloso, 
con destino a la mejora de la Bi-
blioteca de dicho Centro ... ... 50.000 

8.-Don Luis Camaoho, Presidente 
de la Asociación de Amigos de 
la Orden de Calatrava, con do
micilio en García Morato, 30, de 
Calzada de Calatrava, con de 
tino a un trabajo de investiga
ción sobre el Campo de Calatra
va y su historia, con la obliga-
ción de entregar el trabajo .. . 30.000 

Suma total .. . ... . . . .. . 450.000 

Segundo.-Fueron denegada por lo moti
vos que se indican las iguientes instancias: 

- Doña María del Carmen de Hi ta J aúre
gui, Directora del Colegio "San José» de Puer
tollano, que olicita una ayuda para financia
ción de viaje culturales, con motivo del IV 
Centenario de .la muerte de Santa Tere a, en 
consideración a que esta Diputación Provin
cial solamente financia los viajes patrocina
dos por ella dentro de la provincia de la 
región. 

- Doña Amelia Díaz Santos Dueñas, quien 
solicita ayuda económica para continuar sus 
estudios de tercer curso de Enfermería, por 
no existir concesión de ayudas ni becas para 
esta clase de estudio , salvo las establecidas 
con carácter genera]. 

- Don Joaquín R¡'va Nieto, quien solici
ta una beca pa,ra continuar su e tudios en 
Nueva York, en consideración a que no se 
conceden este tipo de becas; no obstante, ~ .~ 
le podrá comunicar al interesado que puede 
ofertar algunos cuadros de los que sea autor, 
con el fin de estudiar la posibilidad de u 
adqui ición. 

- Fray Manuel Fernández Pérez, Prior de 
los Padres Dominico , del Convento Nuestra 
Señora del Rosario de Almagro, quien solici
ta una a uda para la apertura al público de 
la Biblioteca del propio Convento, en consi
deración a que las única a udas que e con
ceden a Biblioteca e hacen a través del Cen
tro Coordinador de Bibliotecas. 

XIV.-ACUERDO SOBRE APORTACION DE 
ESTA DIPUTACION A LA SOCIEDAD 
DE GARANTIA 'RECIPROCA DE CIU
DAD REAL. 

Hallándose en trámite de constitución la 
Sociedad de Garantía Recíproca de Ciudad 
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Real, conforme a lo dispue to en el R al De
creto 1.885 - 1978, de 26 de julio, obre r 'gi
mne jurídico, fiscal y fin~nciero de la So
ciedade de Garantía Recíproca, en la Or
dne Mini terial de 12 de enero d 1979, sobre 
autorización, registro e in p cción de dicha 
Sociedade, egún autorización de la Direc
ción General de Política Financiera d fecha 
26 de febrero de 1982. 

Vi to que en Presupuesto de In er ione 
figurq consignación de 6.000.000 pe ta (par
tida 661.8.6.1.) bajo la rúbrica de «Pro e to 
de Aportación a Sociedad de Garantía R cí
proca». 

Previa propuesta al efecto, por la unanimi
dad de los eñores asistent e acordó la 
aportación de esta Excma. Diputación Provin
cial a la Sociedad de Garantía Recíproca de 
Ciudad Real, que e con titu e, de 6.000.000 
pesetas, en calidad de socio protector de la 
misma, conforme a lo estipulado en el artícu
lo 13 del Proyecto de Estatutos de dicha o
ciedqd, con los dere has deb re qque la vi
gente legislación le confiere a tal efecto; au
torizándose la efectividad de esta aportación 
como trámite fundacional indispen able, con
forme a los dispuesto en el artículo 14 d 1 
mencionado Real Decreto 1.885 - 1978, de 26 
de julio. 

RUEGOS Y PREGUNTAS. 

- Llegados a e t punto, la Presidencia 
olicitó d lo eñore asi tentes la formula-

ción de ruegos preguntas sin que se for-
mulara ninguno por parte d los señores Di
putados. 

Tra ello la Pr sidencia de la Corporación 
advirtió qu , conforme a la previsión estable
cida por la Corporación para su régimen de 

sion , la próxima sesión plenaria corres
pondería cel brarla el día 29 del presente mes 
d octubr, día qu e corresponde con el 
último vierne d mes, exactam nte el día si
guiente d la elecciones generales, con la 
con igui nte incidencia en la actividad polí
tica de lo diferente miembros de la Cor
poración en dicho día. 

Ante tal circunstancia, considerándose la 
po ibilidad de que los miembros de la Cor
poración hubieran de mantener durante el día 

la noch del 28 de octubre actividades po
lítica propias del acto electoraJ, que impi
di ran u normal a i tencia a la sesión del 
iguiente dia, por la unanimidad de los seño

r asi tente se resolvió que, la sesión ordi
naria d l Pleno de la Excma. Diputación Pro
vincial que correspondería celebrar el día 29 
de octubre, tenga lugar el día 2 de noviembre, 
con el mismo carácter de se ión ordinaria, a 
c lebrar en gunda convocatoria. 
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Las Comisiones Trabajan 

Los asuntos tratados por la Diputación pro
vincial y puestos a discusión en los debates :que 
se suceden en sus plenos, son, con ,anterioridad, 
sujetos a. un detenido estudio. lEste trabajo !es 
desarrollado por las comisiones de Ila institu
ción. Las reuniones 'que mantiene estas comi
siones, establecidas de acuerdo con la impor· 
tancia del conjunto de temas que afectan la 
plida información sobre ,lo que en ellas se 
la actividad provincial, se efectúan a 10 largo 
del mes. Así se dlctaminan 1J0s temas objeto 
de posterior resolución. «Ciudad Real» también 
estima pertinente que sus 'lectores tengan 'cum
aborda. 

COMISION DE GOBIERNO 

Sesión ,del día 11 ¡de octubre de .1982. 

Asi tieron los señores: 

- Ilmo. Sr. D. Eloy Sancho García, Pre~ 
sidente. 

Diputados: 
- D. Pelayo Pizarra Flores . 
- D. Anasté!sio López Ramírez. 
- D. Francisco Javier Martín del Burgo Si-

marro. 

ACUERDOS, ~ROPUESTAS y DICTAMENES 

- Certifaciones de obras. 
- Escrito de don Antonio Velascoín Rodrí-

guez, subalterno de Administración Ge
neral, sobre concesión de compatibilidad 
para impartir clases de música. 
Acuerdo sobre asignación de coeficiente 
a religiosa parvuJista en el Hogar Pro
vincial. 

- Acuerdo en relación con licencia no dis
frutada por personal contratado cesante. 

- Resolución de la Presidencia sobre Jicen
cia para asuntos propios a doña María 
Dolores SeviJlano Notqrio. 
Escrito de don Alejandro Escorza Negre
te, Oficial montador de la Sección de 
Vías y Obras, sobre concesión de ayuda 
familiar. 
Escrito de don Fernando Valero Muñoz, 
Operario Sirviente encargado de la ca
lefacción del Hospital Psiquiátrico, so
bre reclamación de retribuciones com
plementarias. 
Escrito de don Lorenzo Parra Huertas, 
Auxiliar de Administración General, que 
solicita el r conocimiento de los comple
mentos de dedicación exclusiva y pro
ductividad. 
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- Escrito de doña Prado Sanz Espartero, 
Operario Sirviente, en solicitud de gra
tificación. 
Acuerdo sobre designación de Médico 
Becario. 

- Acuerdo de contratación de una profe
sora de EGB para un curso de preesco
lar en el Hogar Provincial. 

- Acuerdo sobre contratación de dos auxi
liares psiquiátricos para prestar servicio 
en el Hospitql Psiquiátrico Provincial. 

- Escrito de los funcionarios técnicos de 
Administración General y Técnicos Ad· 
ministrativos a extinguir de la Corpora
ción, sobre reorganización del Cuerpo 
Técnico de la misma. 

- Acuerdo sobre reconocimiento de servi· 
cios al amparo de Ley 70 - 1978, de 26 
de diciembre, a don Sandalio Gómez 
Aranda. 

- Calificqción de incapacidad en expedien
te de jubilación de don Sandalia Gómez 
Aranda. 

- Trienio que tienen su vencimiento en 
el mes de octubre para acreditar en nó
mina en el mes de noviembre. 

- Acuerdo de contratación de un A.T.S. 
para el Hospital Psiquiátrico Provincial. 

- Propuesta de cambio de denominación 
de plazas de plantilla. 

- Resolución de la Presidencia sobre con
cesión de excedencia voluntaria a don 
Daría Crespo Crespo. 
Escrito de don Damián Fernández Mohi
no, Auxi1iar Psiquiátrico Decano sobre 
reconocimiento de complementos perso
nales. 

- Acuerdo sobre complementos de finan
ciación de obras incluídas en planes pro
vinciales. 
Designación de representantes en la Jun-
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ta Provincial de Promoción Estudiantil. 
Escrito de los mecánicos conductores y 
maquinistas de la Corporación en solici
tud de dedicación exclusiva. 

- Propuesta de gratificaciones por mayor 
volumen de trabajo. 

COMISION DE GOBIERNO 

Sesión del día 20 de octubre de 1982 

Asistentes: 

- Ilmo. Sr. D. Eloy Sancho García, Pre
sidente. 

Diputados: 
- D. Clemente Cuesta Santandreu. 
- D. Pelayo Pizarro Flores. 
- D. Anastqsio López Ramírez. 
- D. Francisco Javier Martín del Burgo Si-

marro. 

ACUERnos, PROPUESTAS Y DICTAMENES 

- Certifica.ciones de obra. 
- Acuerdo en relación con el reconocimien-

to del complemento de dedicación ex
clusiva a los mecánicos y maquinistas 
de la Corporación. 

- Escrito de don José Ruiz Martínez. 
- Escrito de don Antonio Avileo Rodrí-

guez, Mecánico conductor de la Sección 
de Vías y Obras, que solicita ayuda fa
miliar. 

- Calificación de incapacidad en expedien
te de jubilación de don Fernando Gon
zález Menor. 

- Proyecto de delimitación de suelo urba
no de Guadalmez. 

- Informe que facilita Mercomancha sobre 
balance general y estado de pérdidas y 
ganancia.s. 

- Baja por enfermedad de don José An
tonio Velascoín Rodríguez. 

- Cláusula contractual en convenios de 
prestación individual de servicios, en re
lación con vacaciones correspondientes. 

- Actualización de pensiones causadas al 
(lmparo de la Orden de 23 de octubre 
de 1981. 

- Escrito de don Oseas Barrera Trujillo, 
Operario Sirviente de la Corporación, 
sobre reconocimiento de servicios. 

- Escrito de doña María Ferrer de la Cruz 
sobre aplicación del beneficio de amnis
tía. 

- Escritos en solicitud de contratación pa
ra. la Imprenta Provincial. 

- Acuerdos en relación con personal al ser
vicio de los Hospitales Provinciales. 

- Nombramiento de do Auxiliares Psi
quiátricos. 

- Contratación de una profesora de pre
escolar para el Hogar Provincial. 

- Escrito de los funcionarios técnicos de 
Administra.ción General y Técnicos Ad
ministrativos a extinguir. 

- ,*5 

- Escrito de don José Menchén Herrero, 
don Andrés Guerrero Bravo otro de 
don Florencio Molina C'sp des. 

- Acuerdo sobre contratación de Medico 
Becario. 

COMISION DE BENEFICENCIA Y 
OBRAS SOCIALES 

Sesión del ¡día 8 de octubre de 1982 

Asistieron: 

- D. Anasta io Lóp z Ramír z, Presid nte 
de la Comisión. 

Diputados : 
- D. Francisco García Pozo. 
- D. Antonio Fresneda Fresn da . 
- D. Leopoldo Morales Morales. 

ASUNTOS TRATADOS 

- Diversas peticion s de ayuda a minu
válidos. 

- Asuntos relacionados con el Hogar Pro
vin ial. 

- Otros asuntos. 

COMISION DE BENEFICENCIA Y 
OBRAS SOCIALES 

Sesión del ,día 27 :de octubre de 1982 

Asistieron los señores: 
- D. Anastasio López Ramírez, Presidente 

de la Comisión. 
Diputado: 

- D. Francisco García Pozo. 
- D. Antonio Fresneda Fr neda. 
- D. Juan García Toribio . 
- D. Leopoldo Moral s Morale . 

ASUNTOS TRATADOS 

- Diversas solicitudes de a uda. 
- Otros asunto. 

COMISION DE OBRAS PUBLICAS 

Sesión del día 26 'de octubre de 1982 

Asistieron: 

- D. Teodoro Rincón Huertas, Pre idente 
de la Comisión. 

Diputados : 
- D. Daniel Almansa Gar ía. 
- D. Fernando Eugenio Bermejo Romero. 
- D. Francisco Jo é García Zapata. 

ASUNTOS TRATADOS 

- Informe relativo a la dire ción de obra 
de electrificación de El Ho o y Solani
l1a del Tamara.l. 

- Complementos de financiación de obras 
incluídas en planes provinciale . 
Expediente de liquidación de obras de 
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ampliación del saneamiento y mejora de 
la onducción de agua de la Aldea de 
Pi dralá (Malagón). 

- Expediente de liquidación de obras de 
nu va captación, conducción y depósito 
para ba tecimiento de agua de San Car
Io del V&lLe. Certificaciones consiguien
t s. 

- Expediente de liquidación de obras de 
co l ctore y emisario de Albaladejo. 

- Pro c to de obra. 
Inform de la Sección de Vías y Obras 
obre ejecución de reparaciones pendien-

t en obras de saneamiento de Braza-
torta. 
E crito de don Arcángel Badillo Inare
jo que solicita ampliación de plazo de 
eje ución de obras de saneamiento de 

anta Cruz de los Cáñamos. 
Informe-propuesta sobre adquisición de 
maquinaria para la Sección de Vías y 
Obras. 
Escrito del Ayuntamiento de Puertolla
no en relación con obr'ls del colector en 
la cal le Gran Capitán de dicha población. 

- E crito de don Alfonso Segura Nájera 
que. olicita ampliación de plazo de eje
cucIón de obras de saneamiento de Na
va de Estena. 
Pliegos de condiciones económico-ddmi
ni tr:;ttivas para concurso subasta de 
obras ( aneamiento de Villanueva de Jos 
Infantes y modificado de precios de la 
C. P. de Horcajo de los Montes a Re
tuerta del Bullaque. 

- Adjudicaciones directas de obras. 
- Expediente de liquidación de obras de 

pintura en el Colegio Hogar Santo To
má d ViIlanueva. 

- Expedien te de liquidación de obras de 
r forma del archivo general del Palado 
Provincial. 

- Propuesta de adquisición de un incine
rador de residuos para el Hospital Pro
incia1. 

COMISION DE HACIENDA Y ECONOMIA 

Sesión del día 26 ,de octubre Ide 1982 

A i tieron lo señore: 

- D. Pela o Pizarro Flores, Pre idente de 
la Comisión. 

Diputado: 
- D. Juan García Toribío. 
- D. Francisco José García Zapata. 

. ' M E RO 9 :-: o 'T S UE 1982 

Ciudad Real 

ASUNTOS TRAT~DOS 

- Devolución de fianzas. 
- Cuentas de Caudales del segundo trimes-

tre . del. actual ejercicio del presupesto 
ordmano y extraordinarios. 

- Resolución del Tribunal Económico-Ad
ministrativo Provinci<!l con motivo de 
reclamación formulada por doña Isabel 
Bravo Laguna . 

- Resolución del Tribunal Económico-Ad
ministrativo Provincial con motivo de 
reclamación formulada por don Miguel 
Bravo Toledo, 

- Resolución del Tribunal Económico-Ad
ministrativo Provincial con motivo de 
rec1am'lci~n presen tada por Dragados y 
ConstruccIOnes, S. A. 

- Cuenta de liquidac;ión del presupuesto 
ordinario de 1981. . 

- Cuenta de Liquidación 'del presUipuesto 
de inversiones de 1981. 

- Cuenta de Administración del Patrimo
nio de 1979. 

- Informe del Arquitecto Provincial en re
la~ión con facturación de energía eléc
tnca en el Hospital Provincial. 

COMISION ·DE CULTURA Y EDUCACION 

Sesión de) día 29 de ':octubre de. 1982 

Asistentes: 

- D. Juan García Toribio, Presidente de la 
Comisión. 

Diput~dos : 
- D. Antonio Fresneda Fresneda. 
- D. Francisco Javier Martín del Burgo Si-

marro. 
- D. Jesús Moreno Rodrigo. 

ASUNTOS TRATADOS 
- Ayudas a Ayuntamientos que patrocinan 

actividades culturales. 
- Ayudas folklóricas y musicales. 
- Ayudas de carácter general. 
- Ayud~s a conservatorios y academias de 

música . 
- Ayudas para publicaciones. 
- Solicitud de la Alcaldía de Ciudad Real 

en relación con la creación de una es~ 
cuela oficial de idiomas. 

- Ayudas a investigaciones qrqueológicas. 
- Propuesta de habilitación y suplementos 

de créditos. 
- Otros dictámenes. 
- Informes . 

Revista de la Diputación ProvIncial 
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